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ACUERDOS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
DEL 08 DE MARZO DE 2025 (16:00 HRS.) 

 
 
De conformidad con la convocatoria expedida con fecha 06 de marzo de 2025, por la 
presidencia del H. Consejo General Universitario (CGU), el sábado 08 del mismo mes y 
año inició la sesión ordinaria del máximo órgano de gobierno de la Universidad de 
Guadalajara (UdeG), a las 12:21 horas, en la Sala 3 del Conjunto Santander de Artes 
Escénicas de esta Casa de Estudio, con domicilio en avenida Periférico Norte Núm. 1695, 
Colonia Rinconada de la Azalea, Belenes Norte, con la asistencia de un quórum legal de 
141 consejeros acreditados (de un total de 196). 
 
La sesión fue presidida por el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí, Presidente del H. 
Consejo General Universitario, y el Mtro. Guillermo Arturo Gómez Mata, Secretario 
de Actas y Acuerdos del Consejo. 
 

DESARROLLO 
 
El consejero Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) dio inicio a la Sesión 
Ordinaria del Consejo General Universitario, siendo las 12:21 horas del sábado 08 de 
marzo de 2025, en la Sala 3 del Conjunto Santander de Artes Escénicas de esta Casa de 
Estudio. 
 
Enseguida, a solicitud del consejero Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del 
Consejo), el Secretario de Actas y Acuerdos verificó la lista de presentes con el apoyo 
del sistema de registro electrónico, y en el acto reportó la asistencia de 141 consejeros 
debidamente acreditados (de un total de 196), con derecho a voz y voto, con lo cual existe 
quórum legal para llevar a cabo la sesión. Con ello, se dio cumplimiento a lo que señalan 
los artículos 27 párrafo primero de la Ley Orgánica, y 59 párrafo primero del Estatuto 
General, ambos ordenamientos de la Universidad de Guadalajara. 
 
Enseguida, el Presidente procedió a declarar formal y legalmente instalada la presente 
Sesión Ordinaria, de conformidad con el artículo 61 párrafo segundo del Estatuto General 
de la Universidad de Guadalajara. 
 
Acto continuo, a petición del Presidente, el Secretario de Actas y Acuerdos informó a 
los integrantes del Consejo sobre el mecanismo de votación electrónica que será utilizado 
en la presente sesión para llevar a cabo la votación de los asuntos enlistados dentro del 
orden del día. Para ello, comunicó que se hará una prueba de dicho mecanismo, para lo 
cual es necesario que los consejeros cuenten con conexión a internet en sus dispositivos 
personales. 
 
El Secretario les comentó a los integrantes del Consejo que al momento del registro 
recibieron vía electrónica una liga para acceder al sistema de votación electrónica. Para 
hacer la prueba del mecanismo, pidió que los consejeros accedan a dicha liga, donde les 
aparecerá el escudo de la UdeG, el tema que se estaría votando, o el dictamen de que se 
trate, y tres círculos de diferentes colores (el número 1 en verde: voto a favor; el número 2 
en rojo: voto en contra, y el número 3 en amarillo: voto en abstención). Enseguida, el 
pleno del Consejo realizó una prueba del mecanismo de votación, mediante el ejercicio de 
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un voto de prueba, el cual demostró que era funcional. A la vez, se informó que en caso 
de que alguien tuviera algún problema para acceder al mecanismo, se le brindaría apoyo 
a través del personal de soporte técnico presente en la sesión. 
 
1. LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
A petición del Presidente, el Secretario de Actas y Acuerdos dio lectura a la propuesta 
del orden del día de la sesión, misma que contenía los siguientes puntos: 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día; 
2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior; 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de los dictámenes que 

presentan las Comisiones Permanentes del H. Consejo General 
Universitario; 

4. Formato del Sexto Informe de Actividades 2024-2025, a cargo del Rector 
General de la Universidad de Guadalajara;  

5. Formato de la toma de protesta de la Rectora General de la Universidad de 
Guadalajara, para el período comprendido entre el 01 de abril de 2025 y el 
31 de marzo de 2031, y 

6. Asuntos varios. 
 
Este orden del día se hizo del conocimiento de los consejeros de manera previa a la 
sesión, a través del citatorio de la misma, y una vez que fue leído, el Presidente preguntó 
a la asamblea si hubiera alguna opinión a la propuesta, y no habiendo ningún comentario, 
sometió a votación el orden del día, mismo que aprobó el Consejo de manera íntegra, en 
votación económica, con mayoría de votos (130 votos a favor), mediante el mecanismo de 
votación electrónica. 
 
2. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 
A petición del Presidente, el Secretario de Actas y Acuerdos informó al pleno que 
estaba pendiente de aprobación el acta de la sesión extraordinaria, llevada a cabo el día 
17 de diciembre de 2024, a las 10:00 hrs., la cual fue entregada a los integrantes del 
Consejo junto con el citatorio de la presente sesión, además de encontrarse disponible en 
la página web del Consejo. 
 
A continuación, el Presidente propuso a los integrantes del Consejo que, como en 
ocasiones anteriores, se aprobara la dispensa de la lectura de dicha acta, en virtud de que 
se hizo entrega de manera previa a los consejeros, y en votación económica, por mayoría 
de votos (131 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención), el Consejo aprobó que se omita 
la lectura del acta correspondiente a la sesión extraordinaria del 17 de diciembre de 2024. 
 
Por lo anterior, el Presidente sometió a la votación de los integrantes del Consejo la 
aprobación de dicha acta, preguntando previamente si algún consejero tiene una opinión 
sobre el acta puesta a su consideración y, al no haber comentarios, en votación 
económica, por mayoría de votos (130 votos a favor), el Consejo aprobó el acta 
correspondiente a la sesión extraordinaria del 17 de diciembre de 2024 de las 10:00 hrs. 



 
 

PÁGINA 4 DE 115 

 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES PERMANENTES DEL H. CONSEJO GENERAL 
UNIVERSITARIO 
 
A solicitud del Presidente, el consejero Guillermo Arturo Gómez Mata, Secretario de 
Actas y Acuerdos informó al Consejo que, en la presente sesión, se han enlistado un 
total de 59 dictámenes, procedentes de las siguientes Comisiones Permanentes: 18 de 
Educación; 18 de Educación y de Hacienda; 3 de Educación, de Hacienda y de 
Normatividad; 4 de Educación y de Normatividad; 4 de Hacienda; 1 de Normatividad y 11 
de la Comisión de Condonaciones y Becas. Cabe señalar que, de manera previa a la 
sesión, los dictámenes fueron difundidos con oportunidad en la página web del Consejo 
General Universitario. 
 
Dichos dictámenes se dictaminaron conforme a la siguiente información: 
 
18 DICTÁMENES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN 
 

1. Dictamen Núm. I/2025/001: PRIMERO. Se suprime el programa académico del 
Doctorado en Ciencias en Química, que se imparte en el Centro Universitario de 
Ciencias Exactas e Ingenierías, a partir del ciclo escolar 2025 “B”. SEGUNDO. Se 
crea el nuevo programa académico del Doctorado en Ciencias en Química de la 
Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias Exactas e 
Ingenierías, a partir del ciclo escolar 2025 “B”. 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/001, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por mayoría de votos (131 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención), mediante el 
mecanismo de votación electrónica. 

 
2. Dictamen Núm. I/2025/002: PRIMERO. Se suprime el programa académico del 

Posgrado en Ciencia y Tecnología, con dos niveles: Maestría en Ciencia y 
Tecnología y Doctorado en Ciencia y Tecnología; con orientaciones en: Matemáticas 
Aplicadas, Opto-electrónica, Biomédica, y Nanotecnología y Materiales Avanzados de 
la Red Universitaria, teniendo como sede el Centro Universitario de Los Lagos, a partir 
del ciclo escolar 2025 “B”. SEGUNDO. Se crea el nuevo programa académico del 
Posgrado en Ciencia y Tecnología, con dos niveles: Maestría en Ciencia y 
Tecnología y Doctorado en Ciencia y Tecnología; con orientaciones en: 
Matemáticas Aplicadas, Opto-electrónica, y Nanotecnología y Materiales 
Avanzados de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de 
Los Lagos, a partir del ciclo escolar 2025 “B. 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/002, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por mayoría de votos (137 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención), mediante el 
mecanismo de votación electrónica. 
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Acto seguido, a propuesta de la presidenca, el Consejo aprobó una propuesta de 
procedimiento para votar en paquete los siguientes 10 dictámenes de la Comisión 
Permanente de Educación, respectivamente los número I/2025/003, I/2025/004, 
I/2025/029, I/2025/030, I/2025/031, I/2025/032, I/2025/033, I/2025/034, I/2025/035, y 
I/2025/036, por tratarse de dictámenes que corresponden a planes de estudio de 
especialidades médicas del Centro Universitario de Ciencias de la Salud y que 
tienen la misma naturaleza. En ello, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente 
del Consejo) sometió a la consideración del pleno la propuesta de referencia, y no 
habiendo comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación 
económica, por mayoría de votos (131 votos a favor, 0 en contra y 2 abstenciones), 
mediante el mecanismo de votación electrónica. 

 
3. Dictamen Núm. I/2025/003: PRIMERO. Se suprime el programa académico de la 

Especialidad en Dermatología Pediátrica, que se imparte en el Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2025. SEGUNDO. Se crea el nuevo 
programa académico de la Especialidad en Dermatología Pediátrica de la Red 
Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias de la Salud, y 
para ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara “Fray Antonio Alcalde”, en el 
Instituto Dermatológico de Jalisco “Dr. José Barba Rubio” de la Secretaría de Salud 
Jalisco, y en las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del 
programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud a partir del ciclo escolar 2025. 

 
4. Dictamen Núm. I/2025/004: Se reestructura el plan de estudios de la Licenciatura 

en Ingeniería en Comunicación Multimedia para impartirse en el Centro 
Universitario de La Costa (CUCosta), en modalidad escolarizada y/o mixta, bajo el 
sistema de créditos, a partir del ciclo escolar 2025 “B”. 

 
5. Dictamen Núm. I/2025/029: PRIMERO. Se suprime el programa académico de la 

Especialidad en Hematología Pediátrica, que se imparte en el Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2025. SEGUNDO. Se crea el nuevo 
programa académico de la Especialidad en Hematología Pediátrica de la Red 
Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias de la Salud, y 
para ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara “Dr. Juan I. Menchaca”, y en las 
unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean 
reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud a partir del ciclo escolar 2025. 

 
6. Dictamen Núm. I/2025/030: PRIMERO. Se suprime el programa académico de la 

Especialidad en Hemato-Oncología Pediátrica, que se imparte en el Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2025. SEGUNDO. Se 
crea el nuevo programa académico de la Especialidad en Hemato-Oncología 
Pediátrica de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud, y para ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara “Dr. Juan 
I. Menchaca”, y en las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el 
desarrollo del programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2025. 
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7. Dictamen Núm. I/2025/031: PRIMERO. Se suprime el programa académico de la 

Especialidad en Hematología, que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias 
de la Salud, a partir del ciclo escolar 2025. SEGUNDO. Se crea el nuevo programa 
académico de la Especialidad en Hematología de la Red Universitaria, teniendo como 
sede al Centro Universitario de Ciencias de la Salud, y para ser impartido en el Hospital 
General de Occidente de la Secretaría de Salud Jalisco, Hospital Civil de Guadalajara 
“Fray Antonio Alcalde”, Hospital de Especialidades, Centro Médico Nacional de 
Occidente del IMSS, y en las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el 
desarrollo del programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud a partir del ciclo escolar 2025. 

 
8. Dictamen Núm. I/2025/032: PRIMERO. Se suprime el programa académico de la 

Especialidad en Oncología Pediátrica, que se imparte en el Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2025. SEGUNDO. Se crea el nuevo 
programa académico de la Especialidad en Oncología Pediátrica de la Red 
Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias de la Salud, y 
para ser impartido en el Centro Médico Nacional de Occidente del IMSS, en el 
Hospital Civil de Guadalajara “Dr. Juan I. Menchaca”, en el Hospital Civil de 
Guadalajara “Fray Antonio Alcalde” y en las unidades hospitalarias que cuenten con el 
perfil para el desarrollo del programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el 
Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2025. 

 
9. Dictamen Núm. I/2025/033: PRIMERO. Se suprime el programa académico de la 

Especialidad en Genética Médica, que se imparte en el Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2025. SEGUNDO. Se crea el nuevo 
programa académico de la Especialidad en Genética Médica de la Red Universitaria, 
teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias de la Salud, y para ser 
impartido en el Hospital Civil de Guadalajara "Dr. Juan l. Menchaca", Hospital Civil de 
Guadalajara "Fray Antonio Alcalde", Hospital de Pediatría, Centro Médico Nacional de 
Occidente del IMSS, Hospital General de Zona No. 20 "La Margarita" del IMSS, 
Puebla y en las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del 
programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2025. 

 
10. Dictamen Núm. I/2025/034: Se crea el programa académico de la Especialidad en 

Dermatopatología de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud, y para ser impartido en el Instituto Dermatológico de Jalisco 
"Dr. José Barba Rubio", y en las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para 
el desarrollo del programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud a partir del ciclo escolar 2025. 

 
11. Dictamen Núm. I/2025/035: PRIMERO. Se suprime el programa académico de la 

Especialidad en Enfermería Neonatal, que se imparte en el Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2025 B. SEGUNDO. Se crea el nuevo 
programa académico de la Especialidad en Enfermería Neonatal de la Red 
Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a 
partir del ciclo escolar 2025 B. 
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12. Dictamen Núm. I/2025/036: PRIMERO. Se suprime el programa académico de la 

Especialidad en Enfermería Pediátrica, que se imparte en el Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2025 B. SEGUNDO. Se crea el nuevo 
programa académico de la Especialidad en Enfermería Pediátrica de la Red 
Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a 
partir del ciclo escolar 2025 B. 

 
Una vez leídos los dictámenes número I/2025/003, I/2025/004, I/2025/029, 
I/2025/030, I/2025/031, I/2025/032, I/2025/033, I/2025/034, I/2025/035 y I/2025/036, 
el Presidente del Consejo los puso a la consideración del pleno. En ello, el 
consejero José Francisco Muñoz Valle (Rector del Centro Universitario del 
Ciencias de la Salud) hizo una moción de procedimiento para sugerir que se incluya 
dentro del paquete de dictámenes de anteriores, el número I/2025/037, a lo cual 
estuvo de acuerdo la presidencia, y por ello, se continuó con la presentación del 
dictamen de referencia: 

 
13. Dictamen Núm. I/2025/037: Se suprime en el Centro Universitario de Ciencias de la 

Salud, el Curso de Alta Especialidad Médica en Cirugía Oncológica de Cabeza y 
Cuello, a partir de la aprobación del presente dictamen. 

 
Una vez leídos los dictámenes de referencia, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) los puso a la consideración del pleno. Al respecto, el 
consejero Eduardo Gómez Sánchez (directivo del Centro Universitario del Ciencias 
de la Salud) solicitó al Consejo su apoyo para aprobar dichos dictámenes. Refirió 
que el CUCS ha venido haciendo un esfuerzo por mantener actualizados sus 
programas de especialidades médicas, porque esto favorece la salud de la 
población. Manifestó un reconocimiento por el trabajo que se está haciendo para 
actualizar las especilidades de Enfermería. 
 
No habiendo más comentarios a los dictámenes de número I/2025/003, I/2025/004, 
I/2025/029, I/2025/030, I/2025/031, I/2025/032, I/2025/033, I/2025/034, I/2025/035, 
I/2025/036 y I/2025/037, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del 
Consejo) los sometió a votación y el Consejo los aprobó en votación económica, 
por unanimidad, con 141 votos a favor, mediante el mecanismo de votación 
electrónica. 

 
14. Dictamen Núm. I/2025/038: Se crea el programa académico de la Maestría en 

Ciencias en Física Educativa de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro 
Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, a partir del ciclo escolar 2025 “B”. 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/038, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por unanimidad, con 137 votos a favor1. 

 

                                                           
1 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 136 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de una integrante del Consejo. 
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15. Dictamen Núm. I/2025/039: Se crea el programa académico de la Maestría en 
Bioquímica y Biomedicina y el Doctorado en Bioquímica y Biomedicina de la Red 
Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Los Lagos, a partir del 
ciclo escolar 2025 “B”. 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/039, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por unanimidad, con 143 votos a favor2. 

 
16. Dictamen Núm. I/2025/075: Se modifica el plan de estudios de la Licenciatura en 

Comunicación Pública, para operar en la modalidad escolarizada, bajo el sistema de 
créditos, para impartirse en el Centro Universitario de Ciencias Sociales y 
Humanidades, a partir del ciclo escolar 2026 “A”. 

 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/075, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por unanimidad, con 140 votos a favor3. 

 
17. Dictamen Núm. I/2025/076: Se reestructura el plan de estudios de la Licenciatura 

en Periodismo y de la Licenciatura en Periodismo Digital para quedar como 
Licenciatura en Comunicación Digital y Periodismo, para impartirse en el Centro 
Universitario de la Ciénega (CUCIÉNEGA) y en el Centro Universitario del Sur 
(CUSUR) en la modalidad escolarizada, y en el Centro Universitario de Guadalajara 
(CUGDL) en la modalidad no escolarizada y/o mixta, bajo el sistema de créditos, a 
partir del ciclo escolar 2026 “A”. 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/076, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por unanimidad, con 144 votos a favor4. 

 
18. Dictamen Núm. I/2025/077: Se modifica la Tabla de equivalencias anexa al 

dictamen I/2018/054 por el que se reestructuró el plan de estudios de la 
Licenciatura en Administración de las Organizaciones, para operar en la 
modalidad no escolarizada bajo el sistema de créditos en el Centro Universitario de 
Guadalajara. 

                                                           
2 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 142 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de una integrante del Consejo. 
3 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 139 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de una integrante del Consejo. 
4 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 143 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de una integrante del Consejo. 
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Una vez leído el dictamen I/2025/077, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por unanimidad, con 142 votos a favor5. 

 
18 DICTÁMENES DE LAS COMISIONES PERMANENTES 
DE EDUCACIÓN Y DE HACIENDA 
 
1. Dictamen Núm. I/2025/005: Se crea el programa académico de la Maestría en 

Estudios sobre Juventudes de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas, a partir del ciclo escolar 2025 “B”. 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/005, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por mayoría de votos (138 votos a favor, 0 en contra y 3 abstenciones)6. 

 
2. Dictamen Núm. I/2025/006: Se crea el programa académico del Doctorado en 

Ciencias en Mecatrónica de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro 
Universitario de los Valles, a partir del ciclo escolar 2025 “B”. 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/006, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por unanimidad, con 142 votos a favor7. 

 
3. Dictamen Núm. I/2025/007: Se crea el programa académico de la Maestría en 

Investigación en Derechos Humanos de la Red Universitaria, teniendo como sede al 
Centro Universitario de Tonalá, a partir del ciclo escolar 2025 “B”. 

 
 

Una vez leído el dictamen I/2025/007, el Presidente lo puso a la consideración del 
pleno. 
 
El consejero Marco Antonio Núñez Becerra (directivo del Centro Universitario de 
Tonalá), en nombre de la División de Ciencias Sociales, Jurídicas y Humanas del 
CUTonalá, manifestó un agradecimiento a la Dra. Denise Ayala, Carlos Macías, 
Magnolia Preciado, Mari Ibarra, Cristina Padilla, Cristina Castellanos, Ismael Torres, 

                                                           
5 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 141 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de una integrante del Consejo. 
6 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 140 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de una integrante del Consejo. 
7 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 141 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de una integrante del Consejo. 
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Laura Machuca, Héctor Salazar, Jorge Rosas, Julio Vázquez, Sara Angélica Pérez, 
y a todos los académicos de la División respectiva y de otros Centros Universitarios 
que colaboraron para elaborar el dictamen I/2025/007, por el que se crea la Maestría 
en Investigación en Derechos Humanos con sede en el CUTonalá. Asimismo 
manifestó su agradecimiento al Consejo, así como a las personas que aportaron sus 
opiniones sobre este nuevo programa de estudios sobre la investigación en los 
derechos humanos. También agradeció el apoyo brindado a este proyecto por el 
Mtro. José Alfredo Peña Ramos, Rector del Centro. 
 
No habiendo más comentarios al dictamen I/2025/007, el Dr. Ricardo Villanueva 
Lomelí (Presidente del Consejo) lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en 
votación económica, por mayoría de votos (143 votos a favor, 1 en contra y 0 
abstenciones), mediante el mecanismo de votación electrónica. 

 
4. Dictamen Núm. I/2025/008: Se crea el plan de estudios de la Licenciatura en 

Desarrollo Turístico, para operar en la modalidad escolarizada y/o mixta, bajo el 
sistema de créditos, en el Centro Universitario del Norte, a partir del ciclo escolar 2025 
“B”. 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/008, el Presidente lo puso a la consideración del 
pleno. 
 
El consejero Uriel Nuño Gutiérrez (Rector del Centro Universitario del Norte) 
informó que el diseño de la Licenciatura en Desarrollo Tutístico del CUNorte, tomó 
en cuenta la vocación turística de esta región, y consideró las experiencias de 
vinculación que llevan a cabo la Universidad Intercultural de Chiapas y de Quintana 
Roo. Señaló la posibilidad de desarrollar el ecoturismo a través del senderismo, 
cañonismo, parapente, rappel, ciclismo de montaña, mediante el involucramiento de 
los ejidatarios y los dueños de los predios, y de las comunidades de esa región con 
base en un proyecto comunitario que permita desarrollar el potencial turístico de 
dicha zona. 
 
No habiendo más comentarios al dictamen I/2025/008, el Dr. Ricardo Villanueva 
Lomelí (Presidente del Consejo) lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en 
votación económica, por mayoría de votos (143 votos a favor, 0 en contra y 1 
abstención), mediante el mecanismo de votación electrónica. 

 
5. Dictamen Núm. I/2025/009: Se crea el plan de estudios de la Licenciatura en 

Psicología de la Salud Comunitaria, para impartirse en el Centro Universitario de 
Chapala (CUChapala), con apoyo de la Red Universitaria, en la modalidad 
escolarizada y mixta, bajo el sistema de créditos, a partir del ciclo escolar 2025 “B”. 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/009, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por unanimidad, con 139 votos a favor, mediante el mecanismo de votación 
electrónica. 
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6. Dictamen Núm. I/2025/010: Se modifica el Resolutivo Tercero del Dictamen Núm. 

I/2024/491 mediante el cual se aprobó la creación del plan de estudios de la 
Licenciatura en Ingeniería en Electromovilidad y Autotrónica, para impartirse en el 
Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, en la modalidad escolarizada 
y/o mixta y bajo el sistema de créditos, a partir del ciclo escolar 2025 “A”, a efecto de 
modificar la denominación de una unidad de aprendizaje. 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/010, el Presidente lo puso a la consideración del 
pleno. 
 
El consejero Marco Antonio Pérez Cisneros (Rector del Centro Universitario de 
Ciencias Exactas e Ingenierías) señaló la importancia de este dictamen y de los dos 
siguientes, todos propuestos por el CUCEI. Mencionó que estos tres programas 
educativos son los primeros tres de seis que tienen un nuevo modelo y en donde 
existen rangos comunes que pueden compartir las licenciaturas. Agradeció el apoyo 
del Dr. Ricardo Villanueva, del Secretario General y de las propias Comisiones del 
Consejo, porque con su apoyo se dio celeridad para contar con estas propuestas de 
dictamen en corto tiempo, y abrir estos tres programas innovadores de manera 
exitosa. Propuso votar en paquete los dictámenes I/2025/010, I/2025/011 y 
I/2025/012, por ser similares. En ello, el Presidente felicitó las tres propuestas de 
dictamen por su innovación. Sin embargo, manifestó que es mejor votarlos de 
manera independiente, ya que tan solo eran tres dictámenes. 
 
No habiendo más comentarios al dictamen I/2025/010, el Dr. Ricardo Villanueva 
Lomelí (Presidente del Consejo) lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en 
votación económica, por unanimidad, con 139 votos a favor, mediante el mecanismo 
de votación electrónica. 

 
7. Dictamen Núm. I/2025/011: Se modifica el resolutivo Tercero del Dictamen Núm. 

I/2024/492 mediante el cual se aprobó la creación del plan de estudios de la 
Licenciatura en Ingeniería en Mecatrónica Inteligente, para impartirse en el Centro 
Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, en la modalidad escolarizada y/o 
mixta y bajo el sistema de créditos, a partir del ciclo escolar 2025 “A”, a efecto de 
modificar la denominación de una unidad de aprendizaje. 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/011, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por mayoría de votos (144 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención)8. 

                                                           
8 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 143 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de un integrante del Consejo. 
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8. Dictamen Núm. I/2025/012: Se modifican el Resolutivo Cuarto y la Tabla de 

Equivalencia, ambos del Dictamen Núm. I/2024/493 mediante el cual se aprobó la 
creación del plan de estudios de la Licenciatura en Ingeniería en Electrónica y 
Sistemas Inteligentes, para impartirse en el Centro Universitario de Ciencias Exactas 
e Ingenierías, en la modalidad escolarizada y/o mixta y bajo el sistema de créditos, a 
partir del ciclo escolar 2025 “A”, a efecto de modificar la denominación de una unidad 
de aprendizaje: 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/012, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por unanimidad, con 143 votos a favor9. 

 
9. Dictamen Núm. I/2025/023: Se abre el programa académico de la Especialidad en 

Nutrición Clínica de la Red Universitaria, que actualmente se imparte en el Centro 
Universitario de Los Altos, para que se imparta en el Centro Universitario de 
Tlajomulco, a partir del ciclo escolar 2025 “B”. 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/023, el Presidente lo puso a la consideración del 
pleno. 
 
La consejera Irma Leticia Leal Moya (Rectora del Centro Universitario de 
Tlajomulco) agradeció la colaboración con el Centro Universitario de los Altos para 
abrir la Especialidad en Nutrición Clínica en la zona de Tlajomulco. Informó que hay 
otros dos programas académicos de Alta Especialidad Médica que abrirá el 
CUTlajomulco con el apoyo del Hospital Civil de Guadalajara. Al respecto, el 
Presidente felicitó este esfuerzo por abrir programas de manera colaborativa entre 
los Centros Universitarios. 
 
No habiendo más comentarios al dictamen I/2025/023, el Dr. Ricardo Villanueva 
Lomelí (Presidente del Consejo) lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en 
votación económica, por unanimidad, con 143 votos a favor10. 

 
10. Dictamen Núm. I/2025/024: Se crea el Curso de Alta Especialidad Médica en 

Otología, Neurotología y Cirugía de Base de Cráneo Lateral de la Red Universitaria, 
teniendo como sede al Centro Universitario de Tlajomulco y para ser impartido en el 
Hospital Civil de Guadalajara “Fray Antonio Alcalde”, así como en las unidades 
hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean 
reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Tlajomulco, a partir del 
ciclo escolar 2025. 

                                                           
9 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 142 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de un integrante del Consejo. 
10 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 142 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de un integrante del Consejo. 
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Una vez leído el dictamen I/2025/024, el Dr. Héctor Raúl Solís Gadea (Vicerrector 
Ejecutivo), en ausencia del Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del 
Consejo), lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo comentarios, lo 
sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, por unanimidad, 
con 147 votos a favor11. 

 
11. Dictamen Núm. I/2025/025: Se crea el Curso de Alta Especialidad Médica en 

Rinología y Cirugía Facial de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro 
Universitario de Tlajomulco y para ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara “Fray 
Antonio Alcalde”, así como en las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el 
desarrollo del programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el Centro 
Universitario de Tlajomulco, a partir del ciclo escolar 2025: 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/025, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por unanimidad, con 143 votos a favor12. 

 
12. Dictamen Núm. I/2025/026: Se crea el Curso de Alta Especialidad Médica en 

Cirugía y Terapia Fetal de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud y para ser impartido en el Hospital Civil de 
Guadalajara “Juan I. Menchaca”, así como en las unidades hospitalarias que cuenten 
con el perfil para el desarrollo del programa y sean reconocidas como sedes del mismo 
por el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2025. 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/026, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por unanimidad, con 144 votos a favor13. 

 
13. Dictamen Núm. I/2025/027: Se crea el Curso de Alta Especialidad Médica en 

Oftalmología Pediátrica de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud y para ser impartido en el Hospital Civil de 
Guadalajara “Fray Antonio Alcalde”, así como en las unidades hospitalarias que cuenten 
con el perfil para el desarrollo del programa y sean reconocidas como sedes del mismo 
por el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2025. 

                                                           
11 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 146 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de un integrante del Consejo. 
12 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 142 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de un integrante del Consejo. 
13 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 143 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de un integrante del Consejo. 
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Una vez leído el dictamen I/2025/027, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por unanimidad, con 144 votos a favor14. 

 
14. Dictamen Núm. I/2025/079: Se modifica la estructura del Instituto Transdisciplinar 

de Investigación y Servicios de la Universidad de Guadalajara (ITRANS), del 
Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías. 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/079, el Presidente lo puso a la consideración del 
pleno. 
 

El consejero Marco Antonio Pérez Cisneros (Rector del Centro Universitario de 
Ciencias Exactas e Ingenierías) comentó que la propuesta de dictamen busca 
fortalecer más las capacidades del ITRANS para insertarse en dos nuevas líneas de 
trabajo con los sectores productivos, de servicios y de gobierno. Asimismo, permite 
estar preparados para la certificación de los procesos en el corto plazo. 
 

No habiendo más comentarios al dictamen I/2025/079, el Dr. Ricardo Villanueva 
Lomelí (Presidente del Consejo) lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en 
votación económica, por mayoría de votos (138 votos a favor, 0 en contra y 1 
abstención) 15. 

 
15. Dictamen Núm. I/2025/080: Se otorga el título de Doctor Honoris Causa de la 

Universidad de Guadalajara al cantante y poeta Joaquín Ramón Martínez Sabina, 
por sus extraordinarias aportaciones al acervo cultural de la lengua española. 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/080, el Presidente lo puso a la consideración del 
pleno. Al respecto, mencionó que en el año de 2024, en una reunión que se tuvo 
con el Ministro de Cultura de España, con motivo de los preparativos de la FIL que 
se dedicaría a España como invitada de honor, se le planteó la posibilidad de invitar 
a los cantautores españoles Joaquín Sabina y a Joan Manuel Serrat, como parte del 
programa musical del Foro FIL, así como la posibilidad de que la UdeG les 
entregara el Doctorado Honoris Causa, pero que por cuestiones de trabajo y 
personales les era imposible viajar a México en ese momento, y por ello, no se pudo 
concretar esa visita.  
 
Por otro lado, informó que posteriormente, en una entrevisa que tuvo él con Joaquín 
Sabina, en su visita a Guadalajara, con motivo de un concierto que dio en el 
Auditorio Telmex, se llegó al acuerdo de que cuando concluyera su gira artística en 
noviembre de 2025, el cantante vendría a la FIL para la presentación de un libro de 
sonetos que estaba por editar, así como de poder recibir el reconocimiento público 

                                                           
14 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 143 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de un integrante del Consejo. 
15 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 138 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de un integrante del Consejo. 
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que la Universidad de Guadalajara pudiera hacerle. Destacó que durante la 
entrevista con el cantautor español fue evidente su conocimiento, admiración y 
respeto por la Feria que organiza esta Casa de Estudio. Acto seguido, a propuesta 
del Presidente del Consejo del pleno manifestó con un aplauso generalizado su 
reconocimiento a Joaquín Sabina por aceptar este reconocimiento universitario. 
 
Asimismo, el Presidente manifestó que recibió muchas peticiones para poder 
otorgar el mismo reconocimiento a Joan Manuel Serrat. Ante ello, señaló que se 
puede dejar abierta la posibilidad para que en cuanto esto pueda concretarse con el 
cantautor español, que igualmente tiene los merecimientos, se pueda llevar a cabo 
en el futuro. 
 
El consejero Salvador Mena Munguía (directivo del Centro Universitario de 
Ciencias Biológicas y Agropecuarias) solicitó valorar la posible connotación que 
pudiera tener la frase de “incorregible vividor”, que aparece redactada en el primer 
párrafo de los motivos del dictamen I/2025/080. En ello, sugirió sustituir la frase por 
la de “incorregible amante de la vida”. 
 
El consejero José Alfredo Peña Ramos (Rector del Centro Universitario de Tonalá) 
mencionó que es fan del cantante Joaquín Sabina desde el año 1992, en que 
promocionó su álbum de “Física y Química”. Destacó que este autor le ha aportado 
a la parte conceptual de lo que es la vida actual. Consideró que la parte creativa de 
sus canciones le aportan la dimensión necesaria para otorgarle un reconocimiento 
de parte de esta Casa de Estudio, en particular, por su vertiente filosófica y porque a 
través de sus canciones interpreta muy bien la condición humana. 
 
Con respecto a la observación del consejero Salvador Mena, el Presidente acotó 
que, según la inteligencia artificial, ésta dice sobre “incorregible vividor”, que: 
 

“Si lo dices en tono de broma por la forma en que él mismo se ha definicido, 
entonces sí, Sabina es un incorregible vividor, pero en el mejor sentido, alguien 
que ha sabido exprimir la vida con sus excesos y sus aciertos, y convertir la vida 
en arte”. 

 
No habiendo más comentarios al dictamen I/2025/080, Dr. Ricardo Villanueva 
Lomelí (Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no 
habiendo comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación 
económica, por mayoría de votos (147 votos a favor, 1 en contra y 0 abstenciones) 

16. 

                                                           
16 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 147 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de un integrante del Consejo. 
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16. Dictamen Núm. I/2025/084: PRIMERO. Se crea el plan de estudios de la 

Licenciatura en Atención Prehospitalaria y Gestión de Riesgos, para operar en la 
modalidad escolarizada, bajo el sistema de créditos, para impartirse en el Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2025 “B”. SEGUNDO. Se 
suprime la oferta del plan de estudios de Técnico Superior Universitario en 
Emergencias, Seguridad Laboral y Rescates, modificado mediante dictamen núm. 
I/2013/512 y la fe de erratas I/2014/1151. Las autoridades universitarias competentes, 
emitirán las disposiciones necesarias para la correcta liquidación de este programa 
educativo. 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/084, el Presidente lo puso a la cnsideraciín del 
pleno. 
 
El consejero José Fransico Muñoz Valle (Rector de Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud) señaló que los dictámenes I/2025/084 (creación de la Lic. en 
Atención Prehospitalaria y Gestión de Riesgos), I/2025/085 (Lic. en Terapia 
Respiratoria), y dictamen I/2025/086 (Lic. en Radiología e Imagen) fueron 
elaborados con base en la Puesta a Punto 2021 del CUCS, y con el uso de una 
metodología que permitió que estos programas que originalmente eran de Técnico 
Superior Universitario pudieran migrar a ser licenciaturas. Destacó que se trata de 
los primeros ofertados como licenciaturas en las instituciones públicas de México, a 
excepción del programa de Terapia Respiratoria que lo tiene el INER. Asimismo, dijo 
que se hicieron con base a garantías de CIFRHS, lo que garantiza que sean 
acreditados en un futuro cercano. Agradeció el apoyo recibido por la Coordinación 
General Académica y de Innovación. 
 
No habiendo más observaciones al dictamen I/2025/084, el Dr. Ricardo Villanueva 
Lomelí (Presidente del Consejo) lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en 
votación económica, por unanimidad, con 139 votos a favor17. 

 
17. Dictamen Núm. I/2025/085: PRIMERO. Se crea el plan de estudios de la 

Licenciatura en Terapia Respiratoria, para operar en la modalidad escolarizada, bajo 
el sistema de créditos, para impartirse en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, 
a partir del ciclo escolar 2025 “B”. SEGUNDO. Se suprime la oferta del plan de 
estudios de Técnico Superior Universitario en Terapia Respiratoria, aprobado 
mediante dictamen núm. I/2013/525. Las autoridades universitarias competentes, 
emitirán las disposiciones necesarias para la correcta liquidación de este programa 
educativo. 

                                                           
17 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 138 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de un integrante del Consejo. 
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Una vez leído el dictamen I/2025/085, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por unanimidad, con 140 votos a favor18. 

 
18. Dictamen Núm. I/2025/086: PRIMERO. Se crea el plan de estudios de la 

Licenciatura en Radiología e Imagen, para operar en la modalidad escolarizada, bajo 
el sistema de créditos, para impartirse en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, 
a partir del ciclo escolar 2025 “B”. SEGUNDO. Se suprime la oferta del plan de 
estudios de Técnico Superior Universitario en Radiología e Imagen, modificado 
mediante dictamen núm. I/2013/510. Las autoridades universitarias competentes, 
emitirán las disposiciones necesarias para la correcta liquidación de este programa 
educativo. 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/086, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por unanimidad, con 142 votos a favor19. 

 
3 DICTÁMENES DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE EDUCACIÓN, 
DE HACIENDA Y DE NORMATIVIDAD 
 
1. Dictamen Núm. I/2025/013: Se crea el Departamento de Alimentación y Nutrición 

adscrito a la División de Disciplinas para el Desarrollo, Promoción y Preservación de la 
Salud del Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Guadalajara. 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/013, el Presidente lo puso a la consideración del 
pleno. 
 
La consejera Gabriela Macedo Ojeda (directiva del Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud) manifestó su agradecimiento a todas las personas que 
contribuyeron para la presentación de este dictamen ante el Consejo, en particular 
por reconocer a la nutrición y su importancia en la promoción de la salud y en la 
prevención de enfermedades que constituyen las primeras causas de enfermedad y 
muerte tanto en México como en otros países. Expresó su compromiso como 
profesionales de la salud para contribuir desde el ámbito de la educación, la ciencia 
y el compromiso social para cuidar la salud de las persons a través de la nutrición. 

                                                           
18 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 139 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de un integrante del Consejo. 
19 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 141 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de un integrante del Consejo. 



 
 

PÁGINA 18 DE 115 

 

 
El consejero José Francisco Muñoz Valle (Rector del Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud) mencionó que para hacer realidad el Departamento de 
Alimentación y Nutrición pasaron 10 años y que esto es importante porque la Lic. en 
Nutrición inició en el año de 1997, siendo pionera en la UdeG. Informó que 
actualmente se cuenta con dferentes programas de Maestría como la Maestría en 
Nutrición Humana, orientación Materno Infantil, el Doctorado en Nutrición Humana y 
Materno Infantil, y más recientemente, el Doctorado en Nutrición Traslacional. Dio 
cuenta que el CUCS cuenta con la Sala de Situación para la Promoción y 
Preservación de la Salud que tiene impacto para toda la Red Universitaia y este 
Departamento de Alimentción y Nutrición será el primero en toda la Red. 
 

(Votación del dictamen I/2025/013 de las Comisiones Permanentes de Educación, de 
Hacienda y de Normatividad, mediante el cual se crea el Departamento de 

Alimentación y Nutrición, adscrito a la División de Disciplinas para el Desarrollo, 
Promoción y Preservación de la Salud del 

Centro Universitario de Ciencias de la Salud) 
 
No habiendo má comentarios al dictamen I/2025/013, a continuación, el Dr. Ricardo 
Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) sometió a votación, y el Consejo lo 
aprobó en votación nominal, por mayoría de votos (136 a favor, 0 en contra y 1 
abstención)20. Lo anterior, se aprobó de conformidad con el artículo 27 fracción I 

inciso a) de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, con el siguiente 
resultado: 

 

• 136 (CIENTO TREINTA Y SÉIS) VOTOS A FAVOR (OPCIÓN NÚM. 1). 

• 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA (OPCIÓN NÚM. 2). 

• 1 (UNO) VOTO EN ABSTENCIÓN (OPCIÓN NÚM. 3). 
 
Dichos votos fueron emitidos por los siguientes consejeros: 
 
VOTOS A FAVOR DEL DICTAMEN I/2025/013: 
 

• Francisco Javier González Madariaga (Rector del CUAAD); 

• Juan Ángel Demerutis Arenas (directivo del CUAAD); 

• Jaime Francisco Gómez Gómez (directivo del CUAAD); 

• Dolores Aurora Ortiz Minique (directiva del CUAAD); 

• Carlos González Bartell (académico del CUAAD); 

• Eliazar Reyes Rodríguez (académico del CUAAD); 

• José Alfredo Alcantar Gutiérrez (académico del CUAAD); 

• Natalia Sherezay Sanchez Morales (alumna suplente del CUAAD); 

• Sherilyn Saraí Ángeles Mascorro (alumna del CUAAD); 

• Camila Isabela Islas Barajas (alumna del CUAAD); 

                                                           
20 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 136 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición del consejero Adalberto Ortega Solís (Presidente del Consejo Social de la UdeG). 
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• Graciela Gudiño Cabrera (Rectora del CUCBA); 

• Jorge Galindo García (directivo del CUCBA); 

• Salvador Mena Munguía (directivo del CUCBA); 

• Martha Escoto Delgadillo (académica del CUCBA); 

• Luis Gustavo Padilla Montes (Rector del CUCEA); 

• Antonio Sánchez Bernal (directivo del CUCEA); 

• José Luis Santana Medina (directivo del CUCEA); 

• Gerardo Flores Ortega (directivo del CUCEA); 

• Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (académico del CUCEA); 

• Manuel Granado Cuevas (académico del CUCEA); 

• Angélica Basulto Castillo (académica del CUCEA); 

• Leonardo Muñiz Coppel (alumno del CUCEA); 

• Dana Jacqueline Torres Ibarra (alumna del CUCEA); 

• Alba Farías Vargas (alumna del CUCEA); 

• Marco Antonio Pérez Cisneros (Rector del CUCEI); 

• Alma Yolanda Alanís García (directiva del CUCEI); 

• César Octavio Monzón (directivo del CUCEI); 

• Óscar Blanco Alonso (directivo del CUCEI); 

• Vladimir Camelo Avedoy (académico del CUCEI); 

• María Elena Armendáriz Silva (académica del CUCEI); 

• Diego Alberto Oliva Navarro (académica del CUCEI); 

• Jesús Asael Zárate Tovar (alumno del CUCEI); 

• José Francisco Muñoz Valle (Rector del CUCS); 

• Norma Alicia Ruvalcaba Romero (directiva del CUCS); 

• Eduardo Gómez Sánchez (directivo del CUCS); 

• Gabriela Macedo Ojeda (directiva del CUCS); 

• Jaime Federico Andrade Villanueva (académico del CUCS); 

• Olga Rocío Manzo Palomera (académica del CUCS); 

• Ari de Jesús Arreola Ávila (alumna del CUCS); 

• Claudia Victoria Contreras Cárdenas (alumna del CUCS); 

• Víctor David Guzmán Martínez (alumno del CUCS); 

• Juan Manuel Durán Juárez (Rector del CUCSH); 

• Carlos Ramiro Ruiz Moreno (directivo del CUCSH); 

• Edgar Enrique Velázquez González (académico del CUCSH); 

• Mara Nadiezhda Robles Villaseñor (académica del CUCSH); 

• José Alberto Galarza Villaseñor (académico del CUCSH); 

• Daniel Fernando Aguilar Kotsiras Ralis (alumno del CUCSH); 

• Jorge Arturo Chávez Alvarado (alumno del CUCSH); 
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• Dulce Adelina Zúñiga Ramos (alumna del CUCSH); 

• María Felícitas Parga Jiménez (directiva del CUTonalá); 

• Leonel García Benavides (directivo del CUTonalá); 

• Hans Jurado Parres (académico del CUTonalá); 

• Claudia Karina Castellanos Gutiérrez (académica del CUTonalá); 

• María Guadalupe Pérez García (académica del CUTonalá); 

• Martha Yareli Ávalos Orozco (alumna del CUTonalá); 

• Edgar Yaír Ramos Rodríguez (alumno del CUTonalá); 

• Karla Alejandrina Planter Pérez (Rectora del CUAltos); 

• Alejandro Pérez Larios (directivo del CUAltos); 

• Rogelio Martínez Cárdenas (académico del CUAltos); 

• Griselda Coss y León Vázquez (alumna del CUAltos); 

• María Fernanda Hernández León (alumna del CUAltos); 

• Edgar Eloy Torres Orozco (Rector del CUCiénega); 

• Daniel Rojas Bravo (directivo del CUCiénega); 

• Lucio Flores Payán (directivo del CUCiénega); 

• Maricela Jiménez Rodríguez (académica del CUCiénega); 

• Héctor Cuéllar Hernández (académico del CUCiénega); 

• Adriana Berenice Torres Valencia (académica del CUCiénega); 

• Jorge Téllez López (Rector del CUCosta); 

• Marco Antonio Delgadillo Guerrero (directivo del CUCosta); 

• María del Consuelo Cortés Velázquez (directiva del CUCosta); 

• Edmundo Andrade Romo (académico del CUCosta); 

• Héctor Manuel Rodríguez Gómez (académico del CUCosta); 

• Luis Emiliano Rendón Mosqueda (alumna del CUCosta); 

• Aracely Guadalupe González Velázquez (alumna del CUCosta); 

• Ana María De la O Castellanos Pinzón (Rectora del CUCostaSur); 

• Roberto Joya Arreola (directivo del CUCostaSur); 

• Jesús Juan Rosales Adame (académico del CUCostaSur); 

• Salvador Hernández Vázquez (académico del CUCostaSur); 

• Carlos Missael Bugarín Michel (alumno del CUCostaSur); 

• Karla Noemí Padilla Martínez (Rectora del CULagos); 

• Carlos Pelayo Ortiz (directivo del CULagos); 

• Jorge Hernández Contreras (directivo del CULagos); 

• Elba Martina Cortés Palacios (directiva del CULagos); 

• Juan Onofre Orozco López (académico del CULagos); 

• Auria Lucía Jiménez Gutiérrez (académica del CULagos); 

• Fabiola Ortiz Ramos (académica del CULagos); 
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• Uriel Nuño Gutiérrez (Rector del CUNorte); 

• María de los Ángeles Camacho Ruiz (directiva del CUNorte); 

• Rosa María Ortega Sánchez (directiva del CUNorte); 

• Fabricio Raúl Trujillo García (académico del CUNorte); 

• Elvia Susana Delgado Rodríguez (académica del CUNorte); 

• Mariana Sofía Hernández Magallanes (alumna del CUNorte); 

• José Guadalupe Salazar Estrada (Rector del CUSur); 

• María Cristina López De la Madrid (directiva del CUSur); 

• Mercedes Guillermina Núñez Gutiérrez (académica del CUSur); 

• Dionisio Chávez Ruiz (académico del CUSur); 

• Adriana Paulina Martínez González (alumna del CUSur); 

• Mariela Monserrat Guerra Pérez (alumna del CUSur); 

• Uziel Abisai León Torres (alumno del CUSur); 

• María Luisa García Bátiz (Rectora del CUValles); 

• Víctor Manuel Castillo Girón (directivo del CUValles); 

• Eréndira Álvarez Tostado Martínez (directiva del CUValles); 

• José Guadalupe Macías Barragán (directivo del CUValles); 

• Juan Pablo Morán Lázaro (académico del CUValles); 

• Myriam Guadalupe Colmenares López (académica del CUValles); 

• Víctor Manuel Zaragoza Jr. (alumno del CUValles); 

• Karla Fabiola Vega Ruiz (directiva del CUTlajomulco); 

• Giselle Ivette de la Torre García (académica del CUTlajomulco); 

• Iris Celeste Domínguez Montes (alumno del CUTlajomulco); 

• José Alberto Castellanos Gutiérrez (Rector del CUGuadalajara); 

• Adalberto Ortega Solís (Representante del Consejo Social de la UdeG); 

• Zoé Elizabeth García Romero (Representante General del Alumnado/ FEU); 

• Jesús Palafox Yáñez Representante General del Personal Académico/ STAUdeG); 

• José de Jesús Becerra Santiago (Representante General del Personal Administrativo/ 
SUTUdeG); 

• Olga Araceli Gómez Flores (directiva del SEMS); 

• Juan Manuel Soto García (directivo del SEMS); 

• Jaime Eduardo Ramírez Mireles (directivo del SEMS); 

• Jazmín Robles Lamas (directiva del SEMS); 

• José Oswaldo Macías Guzmán (directivo del SEMS); 

• José Manuel Jurado Parres (directivo del SEMS); 

• María Teresa Delgado Acosta (directiva del SEMS); 

• Sergio Aguilar Moncayo (directiva del SEMS); 

• Ramón Balpuesta Pérez (directivo del SEMS); 
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• Claudia Cecilia Flores Salcedo (académica del SEMS); 

• Guadalupe Jannet Gutiérrez Preciado (académica del SEMS); 

• Sandra Jara Castro (académica del SEMS); 

• Claudia Erika Alejandra Ortiz Pimentel (académica del SEMS); 

• Lorena Priscila Román Luco (académica del SEMS); 

• Graciela Isabet Jáuregui Gómez (académica del SEMS); 

• Ángel Francisco de la Torre Santana (alumna del SEMS); 

• Brayan de la Torre Gutiérrez (alumna del SEMS); 

• Ana Camila Sánchez Velasco (alumna del SEMS); 

• Daniela Lizeth Martinez Rodríguez (alumna del SEMS); 

• Ricardo Villanueva Lomelí (Rector General); 

• Héctor Raúl Solís Gadea (Vicerrector Ejecutivo), y 

• Guillermo Arturo Gómez Mata (Secretario General). 

 
VOTO EN ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN I/2025/013: 
 

• José Daniel Saavedra Sandoval (alumno  del CULagos). 

 
2. Dictamen Núm. I/2025/028: Se modifica el Resolutivo Décimo Tercero del 

Dictamen Núm. I/2024/253, aprobado por el H. Consejo General Universitario en 
sesión del 13 de julio de 2024, mediante el cual se creó el plan de estudios del 
Bachillerato General (BG), sustituyendo al Bachillerato General por Competencias, 
para operar en las Escuelas y Módulos del Sistema de Educación Media Superior, así 
como en las Escuelas con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Nivel 
Medio Superior, en la modalidad escolarizada bajo el sistema de créditos, en el 
Sistema de Educación Media Superior, a partir del calendario escolar 2025 “A”. 

 
Una vez leído el dictamen I/2025/028, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por unanimidad, con 139 votos a favor21. 

 
3. Dictamen Núm. IV/2025/088: Se crea la Sede Cihuatlán del Centro Universitario de 

la Costa Sur. 
 

Una vez leído el dictamen IV/2025/088, el Presidente lo puso a la consideración del 
pleno. 

                                                           
21 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 138 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 1 voto expresado con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de un integrante del Consejo. 
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La consejera Ana María de la O Castellanos Pinzón (Rectora del Centro 
Universitario de la Costa Sur) agradeció la sensibilidad mostrada por el Rector 
General ante este dictamen. Reconoció el trabajo realizado por las Comisiones del 
Consejo, la Secretaría General, así como la Dra. María Esther Avelar Álvarez y la 
Mtra. Laura Puebla. Asimismo, destacó la labor llevada a cabo en Cihuatlán, por 
más de 40 años, por los investigadores universitarios, que son un referente central 
por el que se creó el Centro Universitario de la Costa Sur, junto con el Laboratorio 
de Las Joyas y la Escuela de Agronomía. Mencionó que en este momento hay 30 
investigadores que trabajan en temas para el cuidado del océano y de las costas, 
con programas como el rescate de la tortuga marina, entre otros. 
 
Enseguida, solicitó hacer una corrección al dictamen IV/2025/088, para agregar el 
“Departamento de Producción Agrícola” en el Resolutivo correspondiente donde 
viene el artículo 46, fundamentado en el Antecedente Noveno del dictamen. Lo 
anterior en razón de que son cinco los departamentos que integran la División de 
Desarrollo Regional. Al respecto, el Presidente señaló que se revisará y, en su 
caso, se hará la corrección correspondiente. A propuesta suya, el Consejo 
manifestó con un aplauso generalizado la creación de la Sede Cihuatlán en el 
Centro Universitario de la Costa Sur. 
 

(Votación del dictamen IV/2025/088 de las Comisiones Permanentes de Educación, 
de Hacienda y de Normatividad, mediante el cual se crea la Sede Cihuatlán 

del Centro Universitario de la Cost Sur) 
 
A continuación, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) 
sometió a votación el dictamen IV/2025/088, y el Consejo lo aprobó en votación 
nominal, con mayoría calificada, por unanimidad, con 144 votos a favor22. Lo 

anterior, se aprobó de conformidad con el artículo 27 fracción I inciso a) de la Ley 
Orgánica, y artículo 13 del Estatuto General, ambos ordenamientos de la 
Universidad de Guadalajara, con el siguiente resultado: 

 

• 144 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO) VOTOS A FAVOR (OPCIÓN NÚM. 1). 

• 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA (OPCIÓN NÚM. 2). 

• 0 (CERO) VOTOS EN ABSTENCIÓN (OPCIÓN NÚM. 3). 
 
Dichos votos fueron emitidos por los siguientes consejeros: 
 
VOTOS A FAVOR DEL DICTAMEN IV/2025/088: 
 

• Francisco Javier González Madariaga (Rector del CUAAD); 

• Juan Ángel Demerutis Arenas (directivo del CUAAD); 

• Jaime Francisco Gómez Gómez (directivo del CUAAD); 

• Dolores Aurora Ortiz Minique (directiva del CUAAD); 

                                                           
22 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 141 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 3 votos expresados con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de los consejeros Adalberto Ortega Solís (Presidente del Consejo Social de la 
UdeG); Jazmín Robles Lamas (directiva del SEMS), y Nabor Abdiel Barajas Montes (alumno del 
CUCostaSur). 
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• Carlos González Bartell (académico del CUAAD); 

• Eliazar Reyes Rodríguez (académico del CUAAD); 

• José Alfredo Alcantar Gutiérrez (académico del CUAAD); 

• Natalia Sherezay Sánchez Morales Camacho (alumna del CUAAD); 

• Sherilyn Saraí Ángeles Mascorro (alumna del CUAAD); 

• Camila Isabela Islas Barajas (alumna del CUAAD); 

• Graciela Gudiño Cabrera (Rectora del CUCBA); 

• Jorge Galindo García (directivo del CUCBA); 

• Salvador Mena Munguía (directivo del CUCBA); 

• Martha Escoto Delgadillo (académica del CUCBA); 

• Luis Gustavo Padilla Montes (Rector del CUCEA); 

• Antonio Sánchez Bernal (directivo del CUCEA); 

• José Luis Santana Medina (directivo del CUCEA); 

• Gerardo Flores Ortega (directivo del CUCEA); 

• Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (académico del CUCEA); 

• Manuel Granado Cuevas (académico del CUCEA); 

• Angélica Basulto Castillo (académica del CUCEA); 

• Leonardo Muñiz Coppel (alumno del CUCEA); 

• Dana Jacqueline Torres Ibarra (alumna del CUCEA); 

• Alba Farías Vargas (alumna del CUCEA); 

• Marco Antonio Pérez Cisneros (Rector del CUCEI); 

• Alma Yolanda Alanís García (directiva del CUCEI); 

• César Octavio Monzón (directivo del CUCEI); 

• Óscar Blanco Alonso (directivo del CUCEI); 

• Vladimir Camelo Avedoy (académico del CUCEI); 

• María Elena Armendáriz Silva (académica del CUCEI); 

• Diego Alberto Oliva Navarro (académica del CUCEI); 

• Jesús Asael Zárate Tovar (alumno del CUCEI); 

• José Francisco Muñoz Valle (Rector del CUCS); 

• Norma Alicia Ruvalcaba Romero (directiva del CUCS); 

• Eduardo Gómez Sánchez (directivo del CUCS); 

• Gabriela Macedo Ojeda (directiva del CUCS); 

• Jaime Federico Andrade Villanueva (académico del CUCS); 

• Olga Rocío Manzo Palomera (académica del CUCS); 

• Ari de Jesús Arreola Ávila (alumna del CUCS); 

• Claudia Victoria Contreras Cárdenas (alumna del CUCS); 

• Víctor David Guzmán Martínez (alumno del CUCS); 

• Juan Manuel Durán Juárez (Rector del CUCSH); 

• Dulce María Zúñiga Chávez (directiva del CUCSH); 

• Edgar Enrique Velázquez González (académico del CUCSH); 
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• Mara Nadiezhda Robles Villaseñor (académica del CUCSH); 

• José Alberto Galarza Villaseñor (académico del CUCSH); 

• Daniel Fernando Aguilar Kotsiras Ralis (alumno del CUCSH); 

• Jorge Arturo Chávez Alvarado (alumno del CUCSH); 

• Dulce Adelina Zúñiga Ramos (alumna del CUCSH); 

• José Alfredo Peña Ramos (Rector del CUTonalá); 

• María Felícitas Parga Jiménez (directiva del CUTonalá); 

• Leonel García Benavides (directivo del CUTonalá); 

• Marco Antonio Núñez Becerra (directivo del CUTonalá); 

• Hans Jurado Parres (académico del CUTonalá); 

• Claudia Karina Castellanos Gutiérrez (académica del CUTonalá); 

• Martha Yareli Ávalos Orozco (alumna del CUTonalá); 

• Edgar Yaír Ramos Rodríguez (alumno del CUTonalá); 

• Karla Alejandrina Planter Pérez (Rectora del CUAltos); 

• Alejandro Pérez Larios (directivo del CUAltos); 

• Rogelio Martínez Cárdenas (académico del CUAltos); 

• Griselda Coss y León Vázquez (alumna del CUAltos); 

• María Fernanda Hernández León (alumna del CUAltos); 

• Edgar Eloy Torres Orozco (Rector del CUCiénega); 

• Daniel Rojas Bravo (directivo del CUCiénega); 

• Lucio Flores Payán (directivo del CUCiénega); 

• Leticia Elizabeth Grajeda Delgadillo (directiva del CUCiénega); 

• Maricela Jiménez Rodríguez (académica del CUCiénega); 

• Héctor Cuéllar Hernández (académico del CUCiénega); 

• Adriana Berenice Torres Valencia (académica del CUCiénega); 

• Jorge Téllez López (Rector del CUCosta); 

• Marco Antonio Delgadillo Guerrero (directivo del CUCosta); 

• María del Consuelo Cortés Velázquez (directiva del CUCosta); 

• Edmundo Andrade Romo (académico del CUCosta); 

• Héctor Manuel Rodríguez Gómez (académico del CUCosta); 

• Luis Emiliano Rendón Mosqueda (alumna del CUCosta); 

• Aracely Guadalupe González Velázquez (alumna del CUCosta); 

• Ana María De la O Castellanos Pinzón (Rectora del CUCostaSur); 

• Roberto Joya Arreola (directivo del CUCostaSur); 

• Jesús Juan Rosales Adame (académico del CUCostaSur); 

• Salvador Hernández Vázquez (académico del CUCostaSur); 

• Carlos Missael Bugarín Michel (alumno del CUCostaSur); 

• Nabor Abdiel Barajas Montes (alumno del CUCostaSur); 

• Karla Noemí Padilla Martínez (Rectora del CULagos); 

• Carlos Pelayo Ortiz (directivo del CULagos); 
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• Jorge Hernández Contreras (directivo del CULagos); 

• Elba Martina Cortés Palacios (directiva del CULagos); 

• Juan Onofre Orozco López (académico del CULagos); 

• Auria Lucía Jiménez Gutiérrez (académica del CULagos); 

• Fabiola Ortiz Ramos (académica del CULagos); 

• José Daniel Saavedra Sandoval (alumna del CULagos); 

• Uriel Nuño Gutiérrez (Rector del CUNorte); 

• María de los Ángeles Camacho Ruiz (directiva del CUNorte); 

• Rosa María Ortega Sánchez (directiva del CUNorte); 

• Fabricio Raúl Trujillo García (académico del CUNorte); 

• Elvia Susana Delgado Rodríguez (académica del CUNorte); 

• Pedro Vicente Viveros Reyes (académico del CUNorte); 

• José Guadalupe Salazar Estrada (Rector del CUSur); 

• Mercedes Guillermina Núñez Gutiérrez (académica del CUSur); 

• Dionisio Chávez Ruiz (académico del CUSur); 

• Adriana Paulina Martínez González (alumna del CUSur); 

• Mariela Monserrat Guerra Pérez (alumna del CUSur); 

• Uziel Abisai León Torres (alumno del CUSur); 

• María Luisa García Bátiz (Rectora del CUValles); 

• Víctor Manuel Castillo Girón (directivo del CUValles); 

• Eréndira Álvarez Tostado Martínez (directiva del CUValles); 

• José Guadalupe Macías Barragán (directivo del CUValles); 

• María Dolores Figueroa Jiménez (académica del CUValles); 

• Juan Pablo Morán Lázaro (académico del CUValles); 

• Myriam Guadalupe Colmenares López (académica del CUValles); 

• Víctor Manuel Zaragoza Jr. (alumno del CUValles); 

• Polet Alejandra Ledezma Politrón (alumna del CUValles); 

• Antonio Parra Magaña (alumno del CUValles); 

• Karla Fabiola Vega Ruiz (directiva del CUTlajomulco); 

• Giselle Ivette de la Torre García (académica del CUTlajomulco); 

• Iris Celeste Domínguez Montes (alumno del CUTlajomulco); 

• José Alberto Castellanos Gutiérrez (Rector del CUGuadalajara); 

• Adalberto Ortega Solís (Representante del Consejo Social de la UdeG); 

• Zoé Elizabeth García Romero (Representante General del Alumnado/ FEU); 

• Jesús Palafox Yáñez Representante General del Personal Académico/ STAUdeG); 

• José de Jesús Becerra Santiago Representante General del Personal 
Administrativo/ SUTUdeG); 

• César Antonio Barba Delgadillo (Director General del SEMS); 

• Olga Araceli Gómez Flores (directiva del SEMS); 

• Juan Manuel Soto García (directivo del SEMS); 

• Jaime Eduardo Ramírez Mireles (directivo del SEMS); 
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• Jazmín Robles Lamas (directiva del SEMS); 

• José Oswaldo Macías Guzmán (directivo del SEMS); 

• José Manuel Jurado Parres (directivo del SEMS); 

• María Teresa Delgado Acosta (directiva del SEMS); 

• Sergio Aguilar Moncayo (directiva del SEMS); 

• Ramón Balpuesta Pérez (directivo del SEMS); 

• Claudia Cecilia Flores Salcedo (académica del SEMS); 

• Guadalupe Jannet Gutiérrez Preciado (académica del SEMS); 

• Sandra Jara Castro (académica del SEMS); 

• Claudia Erika Alejandra Ortiz Pimentel (académica del SEMS); 

• Lorena Priscila Román Luco (académica del SEMS); 

• Graciela Isabet Jáuregui Gómez (académica del SEMS); 

• Patricia Mena Munguía (académica del SEMS); 

• Ángel Francisco de la Torre Santana (alumna del SEMS); 

• Brayan de la Torre Gutiérrez (alumna del SEMS); 

• Ana Camila Sánchez Velasco (alumna del SEMS); 

• Daniela Lizeth Martinez Rodríguez (alumna del SEMS); 

• Ricardo Villanueva Lomelí (Rector General) 

• Héctor Raúl Solís Gadea (Vicerrector Ejecutivo), y 

• Guillermo Arturo Gómez Mata (Secretario General). 

 
4 DICTÁMENES DE LAS COMISIONES PERMANENTES 
DE EDUCACIÓN Y DE NORMATIVIDAD 
 
1. Dictamen Núm. IV/2025/083: Se modifica el artículo 4 del Estatuto Orgánico del 

Sistema de Educación Media Superior. 
 

(Votación del dictamen IV/2025/083 de las Comisiones Permanentes 
de Educación y de Normatividad, mediante el cual se modifica el artículo 4 

del Estatuto Orgánico del Sistema de Educación Media Superior) 
 
Una vez leído el dictamen IV/2025/083, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación nominal, por 
mayoría de votos (140 a favor, 0 en contra y 1 abstención)23. mediante el 

mecanismo de votación electrónica. Lo anterior, se aprobó de conformidad con el 
artículo 27 fracción I inciso a) de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, 
con el siguiente resultado: 

                                                           
23 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 139 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 2 votos expresados con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de los consejeros Adalberto Ortega Solís (Presidente del Consejo Social de la 
UdeG) y Nabor Abdiel Barajas Montes (alumno del CUCostaSur). 
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• 140 (CIENTO CUARENTA Y UNO) VOTOS A FAVOR (OPCIÓN NÚM. 1). 

• 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA (OPCIÓN NÚM. 2). 

• 1 (UNO) VOTO EN ABSTENCIÓN (OPCIÓN NÚM. 3). 
 
Dichos votos fueron emitidos por los siguientes consejeros: 
 
VOTOS A FAVOR DEL DICTAMEN IV/2025/083: 
 

• Francisco Javier González Madariaga (Rector del CUAAD); 

• Juan Ángel Demerutis Arenas (directivo del CUAAD); 

• Jaime Francisco Gómez Gómez (directivo del CUAAD); 

• Dolores Aurora Ortiz Minique (directiva del CUAAD); 

• Carlos González Bartell (académico del CUAAD); 

• Eliazar Reyes Rodríguez (académico del CUAAD); 

• José Alfredo Alcantar Gutiérrez (académico del CUAAD); 

• Natalia Sherezay Sánchez Morales Camacho (alumna del CUAAD); 

• Sherilyn Saraí Ángeles Mascorro (alumna del CUAAD); 

• Camila Isabela Islas Barajas (alumna del CUAAD); 

• Graciela Gudiño Cabrera (Rectora del CUCBA); 

• Jorge Galindo García (directivo del CUCBA); 

• Salvador Mena Munguía (directivo del CUCBA); 

• Martha Escoto Delgadillo (académica del CUCBA); 

• César Misael Castellanos Horta (alumno del CUCBA); 

• Luis Gustavo Padilla Montes (Rector del CUCEA); 

• Antonio Sánchez Bernal (directivo del CUCEA); 

• José Luis Santana Medina (directivo del CUCEA); 

• Gerardo Flores Ortega (directivo del CUCEA); 

• Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (académico del CUCEA); 

• Manuel Granado Cuevas (académico del CUCEA); 

• Angélica Basulto Castillo (académica del CUCEA); 

• Leonardo Muñiz Coppel (alumno del CUCEA); 

• Dana Jacqueline Torres Ibarra (alumna del CUCEA); 

• Alba Farías Vargas (alumna del CUCEA); 

• Marco Antonio Pérez Cisneros (Rector del CUCEI); 

• César Octavio Monzón (directivo del CUCEI); 

• Óscar Blanco Alonso (directivo del CUCEI); 

• Vladimir Camelo Avedoy (académico del CUCEI); 

• María Elena Armendáriz Silva (académica del CUCEI); 

• Diego Alberto Oliva Navarro (académica del CUCEI); 

• Jesús Asael Zárate Tovar (alumno del CUCEI); 

• José Francisco Muñoz Valle (Rector del CUCS); 
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• Norma Alicia Ruvalcaba Romero (directiva del CUCS); 

• Gabriela Macedo Ojeda (directiva del CUCS); 

• Jaime Federico Andrade Villanueva (académico del CUCS); 

• Olga Rocío Manzo Palomera (académica del CUCS); 

• Ari de Jesús Arreola Ávila (alumna del CUCS); 

• Claudia Victoria Contreras Cárdenas (alumna del CUCS); 

• Víctor David Guzmán Martínez (alumno del CUCS); 

• Juan Manuel Durán Juárez (Rector del CUCSH); 

• Carlos Ramiro Ruiz Moreno (directivo del CUCSH); 

• Dulce María Zúñiga Chávez (directiva del CUCSH); 

• Edgar Enrique Velázquez González (académico del CUCSH); 

• Mara Nadiezhda Robles Villaseñor (académica del CUCSH); 

• José Alberto Galarza Villaseñor (académico del CUCSH); 

• Daniel Fernando Aguilar Kotsiras Ralis (alumno del CUCSH); 

• Jorge Arturo Chávez Alvarado (alumno del CUCSH); 

• Dulce Adelina Zúñiga Ramos (alumna del CUCSH); 

• José Alfredo Peña Ramos (Rector del CUTonalá); 

• María Felícitas Parga Jiménez (directiva del CUTonalá); 

• Leonel García Benavides (directivo del CUTonalá); 

• Marco Antonio Núñez Becerra (directivo del CUTonalá); 

• Hans Jurado Parres (académico del CUTonalá); 

• Claudia Karina Castellanos Gutiérrez (académica del CUTonalá); 

• María Guadalupe Pérez García (académica del CUTonalá); 

• Edgar Yaír Ramos Rodríguez (alumno del CUTonalá); 

• Karla Alejandrina Planter Pérez (Rectora del CUAltos); 

• Alejandro Pérez Larios (directivo del CUAltos); 

• María Fernanda Hernández León (alumna del CUAltos); 

• Edgar Eloy Torres Orozco (Rector del CUCiénega); 

• Daniel Rojas Bravo (directivo del CUCiénega); 

• Lucio Flores Payán (directivo del CUCiénega); 

• Leticia Elizabeth Grajeda Delgadillo (directiva del CUCiénega); 

• Maricela Jiménez Rodríguez (académica del CUCiénega); 

• Héctor Cuéllar Hernández (académico del CUCiénega); 

• Adriana Berenice Torres Valencia (académica del CUCiénega); 

• Jorge Téllez López (Rector del CUCosta); 

• Marco Antonio Delgadillo Guerrero (directivo del CUCosta); 

• María del Consuelo Cortés Velázquez (directiva del CUCosta); 

• Edmundo Andrade Romo (académico del CUCosta); 

• Héctor Manuel Rodríguez Gómez (académico del CUCosta); 

• Luis Emiliano Rendón Mosqueda (alumna del CUCosta); 

• Aracely Guadalupe González Velázquez (alumna del CUCosta); 
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• Ana María De la O Castellanos Pinzón (Rectora del CUCostaSur); 

• Roberto Joya Arreola (directivo del CUCostaSur); 

• Jesús Juan Rosales Adame (académico del CUCostaSur); 

• Salvador Hernández Vázquez (académico del CUCostaSur); 

• Carlos Missael Bugarín Michel (alumno del CUCostaSur); 

• Nabor Abdiel Barajas Montes (alumno del CUCostaSur); 

• Karla Noemí Padilla Martínez (Rectora del CULagos); 

• Carlos Pelayo Ortiz (directivo del CULagos); 

• Jorge Hernández Contreras (directivo del CULagos); 

• Elba Martina Cortés Palacios (directiva del CULagos); 

• Juan Onofre Orozco López (académico del CULagos); 

• Auria Lucía Jiménez Gutiérrez (académica del CULagos); 

• Fabiola Ortiz Ramos (académica del CULagos); 

• Uriel Nuño Gutiérrez (Rector del CUNorte); 

• María de los Ángeles Camacho Ruiz (directiva del CUNorte); 

• Rosa María Ortega Sánchez (directiva del CUNorte); 

• Fabricio Raúl Trujillo García (académico del CUNorte); 

• Elvia Susana Delgado Rodríguez (académica del CUNorte); 

• Pedro Vicente Viveros Reyes (académico del CUNorte); 

• José Guadalupe Salazar Estrada (Rector del CUSur); 

• Mercedes Guillermina Núñez Gutiérrez (académica del CUSur); 

• Dionisio Chávez Ruiz (académico del CUSur); 

• Adriana Paulina Martínez González (alumna del CUSur); 

• Mariela Monserrat Guerra Pérez (alumna del CUSur); 

• Uziel Abisai León Torres (alumno del CUSur); 

• María Luisa García Bátiz (Rectora del CUValles); 

• Víctor Manuel Castillo Girón (directivo del CUValles); 

• Eréndira Álvarez Tostado Martínez (directiva del CUValles); 

• José Guadalupe Macías Barragán (directivo del CUValles); 

• María Dolores Figueroa Jiménez (académica del CUValles); 

• Juan Pablo Morán Lázaro (académico del CUValles); 

• Myriam Guadalupe Colmenares López (académica del CUValles); 

• Víctor Manuel Zaragoza Jr. (alumno del CUValles); 

• Polet Alejandra Ledezma Politrón (alumna del CUValles); 

• Antonio Parra Magaña (alumno del CUValles); 

• Karla Fabiola Vega Ruiz (directiva del CUTlajomulco); 

• Giselle Ivette de la Torre García (académica del CUTlajomulco); 

• Iris Celeste Domínguez Montes (alumno del CUTlajomulco); 

• José Alberto Castellanos Gutiérrez (Rector del CUGuadalajara); 

• Adalberto Ortega Solís (Representante del Consejo Social de la UdeG); 

• Zoé Elizabeth García Romero (Representante General del Alumnado/ FEU); 
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• Jesús Palafox Yáñez Representante General del Personal Académico/ STAUdeG); 

• José de Jesús Becerra Santiago Representante General del Personal 
Administrativo/ SUTUdeG); 

• César Antonio Barba Delgadillo (Director General del SEMS); 

• Olga Araceli Gómez Flores (directiva del SEMS); 

• Juan Manuel Soto García (directivo del SEMS); 

• Jaime Eduardo Ramírez Mireles (directivo del SEMS); 

• Jazmín Robles Lamas (directiva del SEMS); 

• José Oswaldo Macías Guzmán (directivo del SEMS); 

• José Manuel Jurado Parres (directivo del SEMS); 

• María Teresa Delgado Acosta (directiva del SEMS); 

• Sergio Aguilar Moncayo (directiva del SEMS); 

• Claudia Cecilia Flores Salcedo (académica del SEMS); 

• Guadalupe Jannet Gutiérrez Preciado (académica del SEMS); 

• Sandra Jara Castro (académica del SEMS); 

• Claudia Erika Alejandra Ortiz Pimentel (académica del SEMS); 

• Lorena Priscila Román Luco (académica del SEMS); 

• Graciela Isabet Jáuregui Gómez (académica del SEMS); 

• Patricia Mena Munguía (académica del SEMS); 

• Ángel Francisco de la Torre Santana (alumna del SEMS); 

• Brayan de la Torre Gutiérrez (alumna del SEMS); 

• Ana Camila Sánchez Velasco (alumna del SEMS); 

• Daniela Lizeth Martinez Rodríguez (alumna del SEMS); 

• Ricardo Villanueva Lomelí (Rector General) 

• Héctor Raúl Solís Gadea (Vicerrector Ejecutivo), y 

• Guillermo Arturo Gómez Mata (Secretario General). 

 
VOTOS EN ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN IV/2025/083: 
 

• José Daniel Saavedra Sandoval (alumno CULagos). 
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2. Dictamen Núm. IV/2025/089: Se aprueba ratificar en todos sus términos el Protocolo 

para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia de Género 
en la Universidad de Guadalajara. 

 
(Votación del dictamen IV/2025/089 de las Comisiones Permanentes 

de Educación y de Normatividad, mediante el cual se aprueba ratificar 
en todos sus términos el Protocolo para la Prevención, Atención, Sanción 
y Erradicación de la Violencia de Género en la Universidad de Guadalajara) 
 
Una vez leído el dictamen IV/2025/089, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación nominal, por 
unanimidad, con  142 votos a favor24. Lo anterior, se aprobó de conformidad con el 
artículo 27 fracción I inciso a) de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, 
con el siguiente resultado: 
 

• 142 (CIENTO CUARENTA Y DOS) VOTOS A FAVOR (OPCIÓN NÚM. 1). 

• 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA (OPCIÓN NÚM. 2). 

• 0 (CERO) VOTOS EN ABSTENCIÓN (OPCIÓN NÚM. 3). 
 
Dichos votos fueron emitidos por los siguientes consejeros: 
 
VOTOS EN ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN IV/2025/089: 
 

• Francisco Javier González Madariaga (Rector del CUAAD); 

• Juan Ángel Demerutis Arenas (directivo del CUAAD); 

• Jaime Francisco Gómez Gómez (directivo del CUAAD); 

• Dolores Aurora Ortiz Minique (directiva del CUAAD); 

• Carlos González Bartell (académico del CUAAD); 

• Eliazar Reyes Rodríguez (académico del CUAAD); 

• José Alfredo Alcantar Gutiérrez (académico del CUAAD); 

• Natalia Sherezay Sánchez Morales Camacho (alumna del CUAAD); 

• Sherilyn Saraí Ángeles Mascorro (alumna del CUAAD); 

• Camila Isabela Islas Barajas (alumna del CUAAD); 

• Graciela Gudiño Cabrera (Rectora del CUCBA); 

• Jorge Galindo García (directivo del CUCBA); 

• Salvador Mena Munguía (directivo del CUCBA); 

• Martha Escoto Delgadillo (académica del CUCBA); 

• César Misael Castellanos Horta (alumno del CUCBA); 

• Luis Gustavo Padilla Montes (Rector del CUCEA); 

                                                           
24 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 140 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 2 votos expresados con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de los consejeros Adalberto Ortega Solís (Presidente del Consejo Social de la 
UdeG) y Nabor Abdiel Barajas Montes (alumno del CUCostaSur). 
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• José Luis Santana Medina (directivo del CUCEA); 

• Gerardo Flores Ortega (directivo del CUCEA); 

• Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (académico del CUCEA); 

• Manuel Granado Cuevas (académico del CUCEA); 

• Angélica Basulto Castillo (académica del CUCEA); 

• Leonardo Muñiz Coppel (alumno del CUCEA); 

• Dana Jacqueline Torres Ibarra (alumna del CUCEA); 

• Alba Farías Vargas (alumna del CUCEA); 

• Marco Antonio Pérez Cisneros (Rector del CUCEI); 

• César Octavio Monzón (directivo del CUCEI); 

• Óscar Blanco Alonso (directivo del CUCEI); 

• Vladimir Camelo Avedoy (académico del CUCEI); 

• María Elena Armendáriz Silva (académica del CUCEI); 

• Diego Alberto Oliva Navarro (académica del CUCEI); 

• Jesús Asael Zárate Tovar (alumno del CUCEI); 

• José Francisco Muñoz Valle (Rector del CUCS); 

• Norma Alicia Ruvalcaba Romero (directiva del CUCS); 

• Eduardo Gómez Sánchez (directivo del CUCS); 

• Gabriela Macedo Ojeda (directiva del CUCS); 

• Jaime Federico Andrade Villanueva (académico del CUCS); 

• Olga Rocío Manzo Palomera (académica del CUCS); 

• Ari de Jesús Arreola Ávila (alumna del CUCS); 

• Claudia Victoria Contreras Cárdenas (alumna del CUCS); 

• Víctor David Guzmán Martínez (alumno del CUCS); 

• Carlos Ramiro Ruiz Moreno (directivo del CUCSH); 

• Dulce María Zúñiga Chávez (directiva del CUCSH); 

• Edgar Enrique Velázquez González (académico del CUCSH); 

• Mara Nadiezhda Robles Villaseñor (académica del CUCSH); 

• José Alberto Galarza Villaseñor (académico del CUCSH); 

• Daniel Fernando Aguilar Kotsiras Ralis (alumno del CUCSH); 

• Jorge Arturo Chávez Alvarado (alumno del CUCSH); 

• Dulce Adelina Zúñiga Ramos (alumna del CUCSH); 

• José Alfredo Peña Ramos (Rector del CUTonalá); 

• María Felícitas Parga Jiménez (directiva del CUTonalá); 

• Leonel García Benavides (directivo del CUTonalá); 

• Marco Antonio Núñez Becerra (directivo del CUTonalá); 

• Hans Jurado Parres (académico del CUTonalá); 

• Claudia Karina Castellanos Gutiérrez (académica del CUTonalá); 

• María Guadalupe Pérez García (académica del CUTonalá); 

• Martha Yareli Ávalos Orozco (alumna del CUTonalá); 

• Edgar Yaír Ramos Rodríguez (alumno del CUTonalá); 
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• Karla Alejandrina Planter Pérez (Rectora del CUAltos); 

• Alejandro Pérez Larios (directivo del CUAltos); 

• Rogelio Martínez Cárdenas (académico del CUAltos); 

• Griselda Coss y León Vázquez (alumna del CUAltos); 

• María Fernanda Hernández León (alumna del CUAltos); 

• Edgar Eloy Torres Orozco (Rector del CUCiénega); 

• Daniel Rojas Bravo (directivo del CUCiénega); 

• Lucio Flores Payán (directivo del CUCiénega); 

• Leticia Elizabeth Grajeda Delgadillo (directiva del CUCiénega); 

• Maricela Jiménez Rodríguez (académica del CUCiénega); 

• Héctor Cuéllar Hernández (académico del CUCiénega); 

• Adriana Berenice Torres Valencia (académica del CUCiénega); 

• Jorge Téllez López (Rector del CUCosta); 

• María del Consuelo Cortés Velázquez (directiva del CUCosta); 

• Edmundo Andrade Romo (académico del CUCosta); 

• Héctor Manuel Rodríguez Gómez (académico del CUCosta); 

• Luis Emiliano Rendón Mosqueda (alumna del CUCosta); 

• Aracely Guadalupe González Velázquez (alumna del CUCosta); 

• Ana María De la O Castellanos Pinzón (Rectora del CUCostaSur); 

• Roberto Joya Arreola (directivo del CUCostaSur); 

• Salvador Hernández Vázquez (académico del CUCostaSur); 

• Carlos Missael Bugarín Michel (alumno del CUCostaSur); 

• Nabor Abdiel Barajas Montes (alumno del CUCostaSur); 

• Karla Noemí Padilla Martínez (Rectora del CULagos); 

• Carlos Pelayo Ortiz (directivo del CULagos); 

• Jorge Hernández Contreras (directivo del CULagos); 

• Elba Martina Cortés Palacios (directiva del CULagos); 

• Juan Onofre Orozco López (académico del CULagos); 

• Auria Lucía Jiménez Gutiérrez (académica del CULagos); 

• Fabiola Ortiz Ramos (académica del CULagos); 

• José Daniel Saavedra Sandoval (alumna del CULagos); 

• Uriel Nuño Gutiérrez (Rector del CUNorte); 

• María de los Ángeles Camacho Ruiz (directiva del CUNorte); 

• Rosa María Ortega Sánchez (directiva del CUNorte); 

• Fabricio Raúl Trujillo García (académico del CUNorte); 

• Elvia Susana Delgado Rodríguez (académica del CUNorte); 

• Pedro Vicente Viveros Reyes (académico del CUNorte); 

• Mariana Sofía Hernández Magallanes (alumna del CUNorte); 

• José Guadalupe Salazar Estrada (Rector del CUSur); 

• Mercedes Guillermina Núñez Gutiérrez (académica del CUSur); 

• Dionisio Chávez Ruiz (académico del CUSur); 
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• Adriana Paulina Martínez González (alumna del CUSur); 

• Mariela Monserrat Guerra Pérez (alumna del CUSur); 

• Uziel Abisai León Torres (alumno del CUSur); 

• María Luisa García Bátiz (Rectora del CUValles); 

• Víctor Manuel Castillo Girón (directivo del CUValles); 

• Eréndira Álvarez Tostado Martínez (directiva del CUValles); 

• José Guadalupe Macías Barragán (directivo del CUValles); 

• María Dolores Figueroa Jiménez (académica del CUValles); 

• Juan Pablo Morán Lázaro (académico del CUValles); 

• Myriam Guadalupe Colmenares López (académica del CUValles); 

• Víctor Manuel Zaragoza Jr. (alumno del CUValles); 

• Polet Alejandra Ledezma Politrón (alumna del CUValles); 

• Antonio Parra Magaña (alumno del CUValles); 

• Karla Fabiola Vega Ruiz (directiva del CUTlajomulco); 

• Giselle Ivette de la Torre García (académica del CUTlajomulco); 

• Iris Celeste Domínguez Montes (alumno del CUTlajomulco); 

• José Alberto Castellanos Gutiérrez (Rector del CUGuadalajara); 

• Adalberto Ortega Solís (Representante del Consejo Social de la UdeG); 

• Zoé Elizabeth García Romero (Representante General del Alumnado/ FEU); 

• Jesús Palafox Yáñez Representante General del Personal Académico/ STAUdeG); 

• José de Jesús Becerra Santiago Representante General del Personal Administrativo/ 
SUTUdeG); 

• César Antonio Barba Delgadillo (Director General del SEMS); 

• Olga Araceli Gómez Flores (directiva del SEMS); 

• Juan Manuel Soto García (directivo del SEMS); 

• Jaime Eduardo Ramírez Mireles (directivo del SEMS); 

• Jazmín Robles Lamas (directiva del SEMS); 

• José Oswaldo Macías Guzmán (directivo del SEMS); 

• José Manuel Jurado Parres (directivo del SEMS); 

• María Teresa Delgado Acosta (directiva del SEMS); 

• Sergio Aguilar Moncayo (directiva del SEMS); 

• Claudia Cecilia Flores Salcedo (académica del SEMS); 

• Guadalupe Jannet Gutiérrez Preciado (académica del SEMS); 

• Sandra Jara Castro (académica del SEMS); 

• Claudia Erika Alejandra Ortiz Pimentel (académica del SEMS); 

• Lorena Priscila Román Luco (académica del SEMS); 

• Graciela Isabet Jáuregui Gómez (académica del SEMS); 

• Patricia Mena Munguía (académica del SEMS); 

• Ángel Francisco de la Torre Santana (alumna del SEMS); 

• Brayan de la Torre Gutiérrez (alumna del SEMS); 

• Ana Camila Sánchez Velasco (alumna del SEMS); 
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• Daniela Lizeth Martinez Rodríguez (alumna del SEMS); 

• Ricardo Villanueva Lomelí (Rector General) 

• Héctor Raúl Solís Gadea (Vicerrector Ejecutivo), y 

• Guillermo Arturo Gómez Mata (Secretario General). 

 
3. Dictamen Núm. I/2025/091: Se aprueba el Plan de Trabajo 2025 para la Cultura de 

Paz de la Universidad de Guadalajara. 
 

Una vez leído el dictamen I/2025/091, el Presidente lo puso a la consideración del 
pleno. 
 
El consejero Carlos Ramiro Ruiz Moreno (directivo del Centro Universitario de 
Ciencias Sociales y Humanidades) solicitó el apoyo de la presidencia y del pleno 
del Consejo para incorporar algunas modificaciones de forma, que no alteran el 
contenido de fondo del dictamen I/2025/091. Lo anterior, en razón de que gracias 
al trabajo conjunto que ha venido haciendo la Comisión de Normatividad, con el 
apoyo de la Secretaría General y la Oficina del Abogado General, se ha propuesto 
hacer dichas modificaciones al dictamen que hoy se presenta ante este Consejo, 
conforme a la propuesta que ya se hizo llegar al Secretario General. 
 
No habiendo más comentarios al dictamen I/2025/091, el Dr. Ricardo Villanueva 
Lomelí (Presidente del Consejo) lo sometió a votación, con las propuestas de 
modificación de forma que, a propuesta de la Oficina de la Abogacía General se 
hagan, sin modificar el contenido actual del mismo, y el Consejo lo aprobó en 
votación económica, por mayoría de votos (141 votos a favor, 0 en contra y 2 
abstenciones)25. 

 
NOTA del Mtro. Guillermo Arturo Gómez Mata (Secretario de Actas y Acuerdos del 
Consejo): A continuación, se inserta a la presente Acta del Consejo, la trascripción, 
de forma íntegra, del contenido del Dictamen I/2025/091 mediante el cual se aprueba 
el Plan de Trabajo 2025 para la Cultura de Paz de la Universidad de Guadalajara, mismo 
que incluye las propuestas de corrección de forma, solicitadas por la Comisión 
Permanente Normatividad del Consejo ante la Secretaría General, y a sugerencia de la 
Oficina de la Abogacía General. 

                                                           
25 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 141 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 2 votos expresados con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de dos integrantes del Consejo. 
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4. Dictamen Núm. I/2025/092: Se aprueba el Plan de salud mental 2025 de la 

Universidad de Guadalajara. 
 

Una vez leído el dictamen I/2025/092, el Presidente lo puso a la consideración del 
pleno. 
 
El consejero Carlos Ramiro Ruiz Moreno (directivo del Centro Universitario de 
Ciencias Sociales y Humanidades) solicitó el apoyo del Consejo para incorporar 
algunas modificaciones de forma, que no alteran el contenido de fondo del dictamen 
I/2025/092, atendiendo las recomendaciones hechas por la Oficina de la Abogacía 
General ante la Secretaría General. 
 
La consejera Norma Alicia Ruvalcaba Romero (directiva del Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud) manifestó su agradecimiento a la Rectoría General por priorizar 
el tema de la salud mental, aunque no sea una función específica de esta Casa de 
Estudio sino del Gobierno del Estado. Consideró que se han estado haciendo labores 
importantes para mitigar los efectos pospandemia. Señaló que este dictamen se 
relaciona con los protocolos de la paz y de la prevención de la violencia. Destacó la 
importancia y el compromiso para seguir promoviendo la atención de la prevención 
para que la Universidad de Guadalajara sea un espacio seguro y para contar con las 
mejores condiciones para que la comunidad universitaria pueda desarrollarse. 
 
No habiendo más comentarios al dictamen I/2025/092, el Dr. Ricardo Villanueva 
Lomelí (Presidente del Consejo) lo sometió a votación, con las propuestas de 
modificación de forma que, a propuesta de la Oficina de la Abogacía General se 
hagan, sin modificar el contenido actual del mismo, y el Consejo lo aprobó en votación 
económica, por unanimidad, con 141 votos a favor26. 

 
NOTA del Mtro. Guillermo Arturo Gómez Mata (Secretario de Actas y Acuerdos del Consejo): 
A continuación, se inserta a la presente Acta del Consejo la trascripción, de forma íntegra, del 
contenido del Dictamen I/2025/092 mediante el cual se aprueba el Plan de Salud Mental 2025 de 
la Universidad de Guadalajara, mismo que incluye las propuestas de corrección de forma, 
solicitadas por la Comisión Permanente de Normatividad del Consejo ante la Secretaría General, y 
a sugerencia de la Oficina de la Abogacía General. 

                                                           
26 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 139 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 2 votos expresados con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de dos integrantes del Consejo. 
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4 DICTÁMENES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 
 
1. Dictamen Núm. II/2025/047: Se aprueba la reducción y estandarización del arancel 

relacionado con el curso de preselección de los programas de Bachillerato y 
Licenciatura en modalidad en línea o virtual, independientemente de la Escuela 
Preparatoria del Sistema de Educación Media Superior o del Centro Universitario al 
que estén adscritos, para quedar en la cantidad de $2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.). 

 
Una vez leído el dictamen II/2025/047, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por unanimidad, con 138 votos a favor27. 

 
2. Dictamen Núm. II/2025/081: Se aprueba la modificación de la Tabla No. 7: Fondos 

Institucionales Participables, del Presupuesto de Ingresos y Egresos 2025 de la 
Universidad de Guadalajara, aprobado mediante dictamen número II/2024/801, a 
efecto de establecer la modificación de la denominación del “Programa para el 
Aseguramiento de la Calidad de los Posgrados (PROAC)” perteneciente al fondo 
institucional participable “Desarrollo de la Investigación y el Posgrado”, para quedar 
como “Programa para la Consolidación del Posgrado (PCP)”. 

 
Una vez leído el dictamen II/2025/081, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por mayoría de votos (137 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención) 28. Lo anterior, 
de conformidad con el artículo 59 fracción II del Estatuto General de la Universidad 
de Guadalajara. 

 
3. Dictamen Núm. II/2025/082: Se aprueba la información financiera elaborada por la 

Dirección de Finanzas, que integra la Cuenta Universitaria, con base a la opinión 
expresada por los auditores externos del Despacho "Gossler, S.C.”, que contiene los 
estados financieros contables, presupuestarios y programáticos, y sus notas, con el 
propósito de finiquitar el ejercicio presupuestal 2024. 
 

Una vez leído el dictamen II/2025/082, el consejero Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del Pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó por mayoría de votos 
(140 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones). Lo anterior, de conformidad con 
los artículos 27 fracción II inciso b) de la Ley Orgánica, así como artículo 74 del 
Estatuto General, ambos ordenamientos de la Universidad de Guadalajara. 

                                                           
27 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 136 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 2 votos expresados con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de dos integrantes del Consejo. 
28 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 136 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 2 votos expresados con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de dos integrantes del Consejo. 
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3. Dictamen Núm. II/2025/087: Se aprueba el Plan de Austeridad y Ahorro 2025 de la 

Universidad de Guadalajara, aplicable a toda la Red Universitaria, mismo que se 
compone de las siguientes medidas que permiten racionalizar el gasto institucional de 
acuerdo a criterios de austeridad y eficiencia sin afectar el adecuado desarrollo de sus 
funciones sustantivas (docencia, investigación, extensión y difusión de la cultura). 

 
Una vez leído el dictamen II/2025/087, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios, lo sometió a votación y el Consejo lo aprobó en votación económica, 
por unanimidad, con 143 votos a favor29. 

 
1 DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE NORMATIVIDAD 
 
1. Dictamen Núm. IV/2025/090: Se modifica el Estatuto General de la Universidad de 

Guadalajara y el Reglamento del Consejo Social, ambos de la Universidad de 
Guadalajara. 

 
Una vez leído el dictamen IV/2025/090, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo puso a la consideración del pleno. 
 
El consejero Adalberto Ortega Solís (Presidente del Consejo Social de la 
Universidad de Guadalajara) destacó la importancia de poder aprobar este dictamen 
porque abonará para un mejor funcionamiento del Consejo Social de la UdeG, en 
particular, porque amplía la temporalidad a seis años, en vez de 2 años, permitiendo 
sincronizar de mejor manera los diferentes nombramientos de las representaciones 
que ahí existen, en especial con las cámaras industriales y de comercio, los colegios 
de profesionistas y otras representaciones que lo integran. Comentó que asimismo 
los consejos sociales que existen en los Centros Universitarios y en el SEMS 
tendrán que adecuarse a esta ampliación de temporalidad para adecuarla a seis 
años. 
 
El Presidente mencionó que es importante aprobar esta adecuación a la 
normatividad universitaria porque próximamente la nueva administración deberá 
contar con la normatividad respectiva ya actualizada, y en especial por la próxima 
elección del Contralor General de la Universidad por parte de este Consejo. 

 
(Votación del dictamen IV/2025/090 de la 

Comisión Permanente de Normatividad, mediante el cual se modifica 
el Estatuto General de la Universidad de Guadalajara) 

No habiendo más comentarios, a continuación, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) sometió a votación el dictamen IV/2025/090, y el Consejo 
lo aprobó en votación nominal, con mayoría calificada, por unanimidad, con 146 
votos a favor30. Lo anterior, se aprobó de conformidad con el artículo 27 fracción I 

                                                           
29 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 140 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 3 votos expresados con el voto físico, 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de tres integrantes del Consejo. 
30 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de este dictamen, contempla 143 votos 
emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 2 votos expresados con el voto físico, 
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inciso a) de la Ley Orgánica, y artículo 13 del Estatuto General, ambos 
ordenamientos de la Universidad de Guadalajara, con el siguiente resultado: 

 

• 146 (CIENTO CUARENTA Y SÉIS) VOTOS A FAVOR (OPCIÓN NÚM. 1). 

• 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA (OPCIÓN NÚM. 2). 

• 0 (CERO) VOTOS EN ABSTENCIÓN (OPCIÓN NÚM. 3). 
 
Dichos votos fueron emitidos por los siguientes consejeros: 
 
VOTOS A FAVOR DEL DICTAMEN IV/2025/090: 
 

• Francisco Javier González Madariaga (Rector del CUAAD); 

• Juan Ángel Demerutis Arenas (directivo del CUAAD); 

• Jaime Francisco Gómez Gómez (directivo del CUAAD); 

• Dolores Aurora Ortiz Minique (directiva del CUAAD); 

• Carlos González Bartell (académico del CUAAD); 

• Eliazar Reyes Rodríguez (académico del CUAAD); 

• José Alfredo Alcantar Gutiérrez (académico del CUAAD); 

• Natalia Sherezay Sánchez Morales Camacho (alumna del CUAAD); 

• Sherilyn Saraí Ángeles Mascorro (alumna del CUAAD); 

• Camila Isabela Islas Barajas (alumna del CUAAD); 

• Graciela Gudiño Cabrera (Rectora del CUCBA); 

• Jorge Galindo García (directivo del CUCBA); 

• Salvador Mena Munguía (directivo del CUCBA); 

• Martha Escoto Delgadillo (académica del CUCBA); 

• César Misael Castellanos Horta (alumno del CUCBA); 

• Luis Gustavo Padilla Montes (Rector del CUCEA); 

• Antonio Sánchez Bernal (directivo del CUCEA); 

• José Luis Santana Medina (directivo del CUCEA); 

• Gerardo Flores Ortega (directivo del CUCEA); 

• Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (académico del CUCEA); 

• Manuel Granado Cuevas (académico del CUCEA); 

• Angélica Basulto Castillo (académica del CUCEA); 

• Alba Farías Vargas (alumna del CUCEA); 

• Marco Antonio Pérez Cisneros (Rector del CUCEI); 

• César Octavio Monzón (directivo del CUCEI); 

• Óscar Blanco Alonso (directivo del CUCEI); 

• Vladimir Camelo Avedoy (académico del CUCEI); 

• María Elena Armendáriz Silva (académica del CUCEI); 

• Diego Alberto Oliva Navarro (académica del CUCEI); 

                                                                                                                                                                                 
mismos que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo 
final, a petición de los consejeros Adalberto ortega Solís (Presidente del Consejo Social),y dos 
consejeros no identificados. 
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• Jesús Asael Zárate Tovar (alumno del CUCEI); 

• José Francisco Muñoz Valle (Rector del CUCS); 

• Norma Alicia Ruvalcaba Romero (directiva del CUCS); 

• Eduardo Gómez Sánchez (directivo del CUCS); 

• Gabriela Macedo Ojeda (directiva del CUCS); 

• Jaime Federico Andrade Villanueva (académico del CUCS); 

• Olga Rocío Manzo Palomera (académica del CUCS); 

• Ari de Jesús Arreola Ávila (alumna del CUCS); 

• Claudia Victoria Contreras Cárdenas (alumna del CUCS); 

• Víctor David Guzmán Martínez (alumno del CUCS); 

• Juan Manuel Durán Juárez (Rector del CUCSH); 

• Carlos Ramiro Ruiz Moreno (directivo del CUCSH); 

• Dulce María Zúñiga Chávez (directiva del CUCSH); 

• Edgar Enrique Velázquez González (académico del CUCSH); 

• Mara Nadiezhda Robles Villaseñor (académica del CUCSH); 

• José Alberto Galarza Villaseñor (académico del CUCSH); 

• Daniel Fernando Aguilar Kotsiras Ralis (alumno del CUCSH); 

• Jorge Arturo Chávez Alvarado (alumno del CUCSH); 

• Dulce Adelina Zúñiga Ramos (alumna del CUCSH); 

• José Alfredo Peña Ramos (Rector del CUTonalá); 

• María Felícitas Parga Jiménez (directiva del CUTonalá); 

• Leonel García Benavides (directivo del CUTonalá); 

• Marco Antonio Núñez Becerra (directivo del CUTonalá); 

• Hans Jurado Parres (académico del CUTonalá); 

• Claudia Karina Castellanos Gutiérrez (académica del CUTonalá); 

• María Guadalupe Pérez García (académica del CUTonalá); 

• Edgar Yaír Ramos Rodríguez (alumno del CUTonalá); 

• Karla Alejandrina Planter Pérez (Rectora del CUAltos); 

• Alejandro Pérez Larios (directivo del CUAltos); 

• Rogelio Martínez Cárdenas (académico del CUAltos); 

• Griselda Coss y León Vázquez (alumna del CUAltos); 

• María Fernanda Hernández León (alumna del CUAltos); 

• Edgar Eloy Torres Orozco (Rector del CUCiénega); 

• Daniel Rojas Bravo (directivo del CUCiénega); 

• Lucio Flores Payán (directivo del CUCiénega); 

• Leticia Elizabeth Grajeda Delgadillo (directiva del CUCiénega); 

• Maricela Jiménez Rodríguez (académica del CUCiénega); 

• Héctor Cuéllar Hernández (académico del CUCiénega); 

• Adriana Berenice Torres Valencia (académica del CUCiénega); 

• Jorge Téllez López (Rector del CUCosta); 

• Marco Antonio Delgadillo Guerrero (directivo del CUCosta); 
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• María del Consuelo Cortés Velázquez (directiva del CUCosta); 

• Edmundo Andrade Romo (académico del CUCosta); 

• Héctor Manuel Rodríguez Gómez (académico del CUCosta); 

• Luis Emiliano Rendón Mosqueda (alumna del CUCosta); 

• Aracely Guadalupe González Velázquez (alumna del CUCosta); 

• Ana María De la O Castellanos Pinzón (Rectora del CUCostaSur); 

• Roberto Joya Arreola (directivo del CUCostaSur); 

• Jesús Juan Rosales Adame (académico del CUCostaSur); 

• Salvador Hernández Vázquez (académico del CUCostaSur); 

• Carlos Missael Bugarín Michel (alumno del CUCostaSur); 

• Nabor Abdiel Barajas Montes (alumno del CUCostaSur); 

• Karla Noemí Padilla Martínez (Rectora del CULagos); 

• Carlos Pelayo Ortiz (directivo del CULagos); 

• Jorge Hernández Contreras (directivo del CULagos); 

• Elba Martina Cortés Palacios (directiva del CULagos); 

• Juan Onofre Orozco López (académico del CULagos); 

• Auria Lucía Jiménez Gutiérrez (académica del CULagos); 

• Fabiola Ortiz Ramos (académica del CULagos); 

• José Daniel Saavedra Sandoval (alumna del CULagos); 

• Uriel Nuño Gutiérrez (Rector del CUNorte); 

• María de los Ángeles Camacho Ruiz (directiva del CUNorte); 

• Rosa María Ortega Sánchez (directiva del CUNorte); 

• Fabricio Raúl Trujillo García (académico del CUNorte); 

• Elvia Susana Delgado Rodríguez (académica del CUNorte); 

• Pedro Vicente Viveros Reyes (académico del CUNorte); 

• Westly Alexander Salamanca Márquez (alumno del CUNorte); 

• Mariana Sofía Hernández Magallanes (alumna del CUNorte); 

• José Guadalupe Salazar Estrada (Rector del CUSur); 

• Mercedes Guillermina Núñez Gutiérrez (académica del CUSur); 

• Dionisio Chávez Ruiz (académico del CUSur); 

• Mariela Monserrat Guerra Pérez (alumna del CUSur); 

• Uziel Abisai León Torres (alumno del CUSur); 

• María Luisa García Bátiz (Rectora del CUValles); 

• Víctor Manuel Castillo Girón (directivo del CUValles); 

• Eréndira Álvarez Tostado Martínez (directiva del CUValles); 

• José Guadalupe Macías Barragán (directivo del CUValles); 

• María Dolores Figueroa Jiménez (académica del CUValles); 

• Juan Pablo Morán Lázaro (académico del CUValles); 

• Myriam Guadalupe Colmenares López (académica del CUValles); 

• Víctor Manuel Zaragoza Jr. (alumno del CUValles); 

• Polet Alejandra Ledezma Politrón (alumna del CUValles); 
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• Antonio Parra Magaña (alumno del CUValles); 

• Karla Fabiola Vega Ruiz (directiva del CUTlajomulco); 

• Giselle Ivette de la Torre García (académica del CUTlajomulco); 

• Iris Celeste Domínguez Montes (alumno del CUTlajomulco); 

• José Alberto Castellanos Gutiérrez (Rector del CUGuadalajara); 

• Adalberto Ortega Solís (Representante del Consejo Social de la UdeG); 

• Zoé Elizabeth García Romero (Representante General del Alumnado/ FEU); 

• Jesús Palafox Yáñez Representante General del Personal Académico/ STAUdeG); 

• José de Jesús Becerra Santiago Representante General del Personal Administrativo/ 
SUTUdeG); 

• César Antonio Barba Delgadillo (Director General del SEMS); 

• Olga Araceli Gómez Flores (directiva del SEMS); 

• Juan Manuel Soto García (directivo del SEMS); 

• Jaime Eduardo Ramírez Mireles (directivo del SEMS); 

• Jazmín Robles Lamas (directiva del SEMS); 

• José Oswaldo Macías Guzmán (directivo del SEMS); 

• José Manuel Jurado Parres (directivo del SEMS); 

• María Teresa Delgado Acosta (directiva del SEMS); 

• Sergio Aguilar Moncayo (directiva del SEMS); 

• Ramón Balpuesta Pérez (directivo del SEMS); 

• Claudia Cecilia Flores Salcedo (académica del SEMS); 

• Guadalupe Jannet Gutiérrez Preciado (académica del SEMS); 

• Sandra Jara Castro (académica del SEMS); 

• Claudia Erika Alejandra Ortiz Pimentel (académica del SEMS); 

• Lorena Priscila Román Luco (académica del SEMS); 

• Graciela Isabet Jáuregui Gómez (académica del SEMS); 

• Patricia Mena Munguía (académica del SEMS); 

• Ángel Francisco de la Torre Santana (alumna del SEMS); 

• Brayan de la Torre Gutiérrez (alumna del SEMS); 

• Ana Camila Sánchez Velasco (alumna del SEMS); 

• Daniela Lizeth Martinez Rodríguez (alumna del SEMS); 

• Ricardo Villanueva Lomelí (Rector General) 

• Héctor Raúl Solís Gadea (Vicerrector Ejecutivo); 

• Guillermo Arturo Gómez Mata (Secretario General); 

• Consejero o consejera no identificada, y 

• Consejero o consejera no identificada. 
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11 DICTÁMENES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONDONACIONES Y BECAS. 
 
A propuesta de la presidencia, el Consejo aprobó una propuesta de procedimiento para 
votar de manera conjunta, en paquete, 11 dictámenes de la Comisión Permanente de 
Condonaciones y Becas. Lo anterior, lo aprobó el Consejo en votación económica, por 
unanimidad, con 134 votos a favor31. 
 
Acto continuo, por instrucción del Presidente, el Secretario dio lectura a los títulos de 11 
dictámenes de beca propuestos: 
 
1. Dictamen Núm. V/2025/061: Se autoriza el cambio de inicio y término del programa de 

estudios a la C. Sara Monserrat Sánchez González, por lo que se aprueba la 
modificación del Resolutivo Segundo del dictamen V/2024/795, mediante el cual se 
otorga beca-crédito completa a la C. Sara Monserrat Sánchez González para iniciar el 
programa de PhD Management en Heriot-Watt University, Escocia, a partir del 1º de 
junio de 2024 y hasta el 27 de abril de 2028. 

 
2. Dictamen Núm. V/2025/062: Se autoriza el cambio de la naturaleza de la beca a la C. 

Ana Xóchitl Vidrio Sahagún, por lo que se aprueba la modificación de los resolutivos 
primero y segundo del dictamen V/2024/796, mediante el cual se otorga beca-crédito 
COMPLETA a la C. Ana Xóchitl Vidrio Sahagún, para iniciar el programa de estudios de 
Doctor of Philosophy in Agricultural, Food and Nutritional Science, Bioresource and 
Food Engineering de la University of Alberta, Canadá. 

 
3. Dictamen Núm. V/2025/063: Se autoriza el cambio de la naturaleza de la beca a la C. 

Vanessa Mardueño Zepeda, por lo que se aprueba la modificación de los resolutivos 
primero y segundo del dictamen V/2024/792, mediante el cual se otorga beca-crédito 
completa a la C. Vanessa Mardueño Zepeda, para iniciar el programa MSc in 
Regulation en The London School of Economics and Political Science, Reino Unido. 

 
4. Dictamen Núm. V/2025/064: Se autoriza la redistribución de créditos del programa de 

estudios a la C. Kenia Carolina Hashizume Rosas, por lo que se aprueba la modificación 
del resolutivo segundo del dictamen V/2024/798, mediante el cual se otorga beca-crédito 
completa a la C. Kenia Carolina Hashizume Rosas para iniciar el programa de Master of 
Arts in International Higher Education bajo la modalidad de doble titulación con Boston 
College y la Universidad de Guadalajara, a partir del 12 de agosto de 2024 y concluirá el 
31 de julio de 2026. 

 
5. Dictamen Núm. V/2025/065: Se autoriza el cambio de programa de estudios a la C. 

Dulce María Navarro Huerta, para que realice el Doctorado en Ciencias Sociales en lugar 
del Doctorado en Estado de Derecho y Gobernanza Global, ambos de la Universidad de 
Salamanca, España, a partir del 27 de octubre de 2024 y hasta el 30 de septiembre de 
2026. 

 

                                                           
31 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de la propuesta de procedimiento para 
votar en paquete, de manera conjunta 11 dictámenes de beca, contempla 131 votos emitidos 
mediante el mecanismo de votación electrónica y 3 votos expresados con el voto físico, mismos 
que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) y sumó al conteo final, a 
petición de tres integrantes del Consejo. 
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6. Dictamen Núm. V/2025/066: Se cancela la beca-crédito completa otorgada a la C. 
María Fernanda Hernández Pantoja para realizar el programa de Máster Universitario 
en Banca y Finanzas Cuantitativas de la Universidad Complutense de Madrid, España, 
mediante dictamen V/2024/341 de fecha 18 de octubre de 2024, por lo que queda sin 
efectos a partir del 04 de septiembre de 2024. 

 
7. Dictamen Núm. V/2025/067: Se cancela la beca-crédito completa otorgada a la C. Eva 

Lizbeth Márquez Villalvazo para realizar el programa de Erasmus Mundus Master 
Course in European Literacy Cultures en colaboración con la Università di Bologna, 
Italia y la Université de Strasbourg, Francia, mediante dictamen V/2024/794 de fecha 
17 de diciembre de 2024, por lo que queda sin efectos a partir del 04 de septiembre de 
2024. 

 
8. Dictamen Núm. V/2025/068: Se cancela la beca-crédito completa otorgada a la C. Itzel 

Del Carmen Carmona Zárate para realizar el programa de Master in Psychologie 
Clinique, Psychopathologie et Psychologie de la Sante Parcours: Psychologie Clinique 
et Psychopathologie Intégrative de la Université Paris Cité, Francia, mediante dictamen 
V/2024/789 de fecha 17 de diciembre de 2024, por lo que queda sin efectos a partir del 
01 de agosto de 2024. 

 
9. Dictamen Núm. V/2025/069: Se cancela la beca-crédito completa otorgada a la C. 

Graciela Álvarez Aguirre para realizar el programa de Master Climate Studies en 
Wageningen University, Países Bajos, mediante dictamen V/2024/791 de fecha 17 de 
diciembre de 2024, por lo que queda sin efectos a partir del 01 de septiembre de 2024. 

 
10. Dictamen Núm. V/2025/070: Se prorroga la beca-crédito complementaria otorgada al 

C. Héctor Raúl Solís Sillas para que realice el proyecto de investigación de tesis y 
obtenga el grado de PhD InterAmerican Studies de la Universität Bielefeld, Alemania, a 
partir del 01 de octubre de 2025 y hasta el 30 de septiembre de 2027. 

 
 
11. Dictamen Núm. V/2025/071: Se prorroga la beca-crédito completa otorgada al C. Isaac 

López Moreno Flores para que obtenga el grado de PhD Development Policy & 
Management de la University of Manchester, Reino Unido, a partir del 01 de febrero de 
2025 y hasta el 31 de julio de 2025. 

 
Una vez que fueron leídos los títulos de los 11 dictámenes de beca de la Comisión 
Permanente de Condonaciones y Becas, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí, 
(Presidente del Consejo) los sometió a la consideración del pleno, y no habiendo 
comentarios a los mismos, procedió a someter a votación los 11 dictámenes de 
referencia, y los integrantes del Consejo, los aprobaron de manera conjunta, en 
paquete, en votación económica, por mayoría de votos (136 a favor, 0 en contra, y 1 
abstención)32. 

                                                           
32 Nota del Secretario: La sumatoria total de votos a favor de los 11 dictámenes de beca 
contempla 134 votos emitidos mediante el mecanismo de votación electrónica y 3 votos 
expresados con el voto físico, mismo que anotó el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del 
Consejo) y sumó al conteo final. 
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4. FORMATO DEL SEXTO INFORME DE ACTIVIDADES 2024-2025, A CARGO DEL 
RECTOR GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
 
A propuesta del Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) el pleno 
aprobó diversas autorizaciones como parte del Formato de su Sexto Informe de 
Actividades 2024-2025, que rendirá en fecha próxima como Rector General de esta Casa 
de Estudio, y como parte de la organización del mismo. Como parte de ello, se aprobaron 
las siguientes propuestas: 
 

 Se autorizó poder definir una sede alterna al Paraninfo “Enrique Díaz de León”, con el 
fin de llevar a cabo la sesión solemne en la que rendirá mi Sexto Informe de 
Actividades. lo anterior, para recibir de manera cómoda y ordenada a los integrantes 
del consejo, a la comunidad universitaria, y a los invitados especiales que se darán 
cita en el informe. 

 
 Se autorizó que, una vez instalada la sesión, se pueda declarar un receso para 

permitir el ingreso de los invitados especiales e integrantes de la comunidad 
universitaria. 

 
 Se autorizó el uso de la voz a un maestro de ceremonias, para llevar a cabo el 

protocolo de la sesión, con la presentación del presídium y de los invitados especiales 
en este magno evento, y 

 
 Se autorizó que, de ser el caso, se permita el uso de la voz, a alguno de los 

representantes de los niveles de gobierno que asistan a la sesión para que dirijan un 
mensaje a la comunidad universitaria, al finalizar el informe. 

 
Una vez leídas las solicitudes de autorizaciones como parte del Formato del Sexto 
Informe de Actividades 2024-2025, a cargo el Rector General de la UdeG, el Dr. 
Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) lo sometió a la 
consideración del pleno y lo sometió a votación, y el Consejo lo aprobó en votación 
económica, por unanimidad, con 137 votos, mediante el mecanismo de votación 
electrónica. 

 
5. FORMATO DE LA TOMA DE PROTESTA DE LA RECTORA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 
01 DE ABRIL DE 2025 Y EL 31 DE MARZO DE 2031 
 
A propuesta del Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) el pleno 
aprobó diversas autorizaciones como parte del Formato de la Toma de protesta de la 
Mtra. Karla Alejandrina Planter Pérez como Rectora General de la UdeG, para el período 
comprendido entre el 01 de abril de 2025 y el 31 de marzo de 2031, en la sesión solemne 
del 1º de abril de 2025 y como parte de la organización del mismo. Como parte de ello, se 
aprobaron las siguientes propuestas: 
 

 Como todos ustedes saben, el 31 de marzo del año en curso concluye la actual 
administración, y a partir del 1º de abril entrará en funciones la nueva administración 
que encabezará la Mtra. Karla Alejandrina Planter Pérez. Cabe hacer mención que la 
Mtra. Karla Planter rendirá protesta como rectora general de la UdeG el 1º de abril, y 
para no afectar la validez de la sesión solemne, se aprueba que este Consejo autorice 
al Rector General y el Secretario General salientes, para que actúen en dicha sesión. 
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Asimismo, se autorizó continuar en el ejercicio de las funciones a partir de las cero horas 

del 1º de abril de 2025 hasta que la Rectora General entrante rinda protesta de ley y 
concluya la sesión solemne. De esta manera, el Presidente saliente, en calidad de 
Rector General saliente y Presidente, acompañado del Mtro. Guillermo Arturo Gómez 
Mata, Secretario General saliente y Secretario de Actas y Acuerdos, ambos de este 
Consejo, instalarán la sesión solemne del 1º de abril de 2025 de manera inicial, y una 
vez que la Mtra. Karla Planter rinda protesta como Rectora General, ella clausuraría la 
sesión solemne, en compañía del Secretario General saliente. 

 
 Se autorizó a la presidencia para convocar, en una sede alterna al Paraninfo “Enrique 

Díaz de León” para llevar a cabo la sesión solemne del Consejo del 1º de abril de 
2025, para recibir de manera cómoda y ordenada a los miembros del consejo, a la 
comunidad universitaria, y a los invitados que se darán cita en la rendición de protesta 
de la Mtra. Karla Alejandrina Planter Pérez como Rectora General de nuestra Casa de 
Estudio. 

 
 Se autorizó que, una vez instalada la sesión, se pueda declarar un receso para 

permitir el ingreso de los invitados especiales e integrantes de la comunidad 
universitaria. 

 
 Se autorizó a la presidencia para que una vez instalada la sesión solemne del 1º de 

abril de 2025; se autorice el uso de la voz a un maestro de ceremonias, para llevar a 
cabo el protocolo de la sesión con la presentación del presídium y de los invitados 
especiales en este magno evento, y 

 
 Se autorizó a la presidencia para que, dada la posibilidad de que asistan autoridades 

del gobierno local y federal a la toma de protesta, de ser el caso, se permita el uso de 
la voz a alguno de los representantes de los niveles de gobierno que asistan a la 
sesión para que dirijan un mensaje a la comunidad universitaria, al término de la toma 
de protesta y mensaje que emita nuestra próxima rectora. 

 
Una vez leídas las solicitudes de autorizaciones como parte del Formato de la Toma 
de Protesta de la Rectora General de la UdeG, para el período comprendido entre el 
01 de abril de 2025 y el 31 de marzo de 2031, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
(Presidente del Consejo) lo sometió a la consideración del pleno y lo sometió a 
votación, y el Consejo lo aprobó en votación económica, por unanimidad, con 139 
votos, mediante el mecanismo de votación electrónica. 
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6. ASUNTOS VARIOS. 
 
En este punto, los integrantes del Consejo registraron siete temas a tratar, mismos que se 
abordaron conforme a la siguiente información: 
 
A. Lenguaje sexista en los dictámenes. La consejera Norma Alicia Ruvalcaba 

Romero (directiva del Centro Universitario de Ciencias de la Salud) agradeció a la 
consejera Zoé Elizabeth García Romero (Presidenta de la Federación Estudiantil 
Universitaria) por poner este tema sobre la mesa. Cuestionó que no se haya hablado 
este día sobre la conmemoración del día de la mujer. Señaló que los dictámenes que 
hoy se presentan al Consejo aún contienen un lenguaje sexista. Solicitó que la Oficina 
de la Abogacía General de esta casa de Estudio pueda hacer una revisión que tome 
en cuenta este aspecto y mejorar la elaboración de los dictámenes de las Comisiones 
del Consejo. Al respecto, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del 
Consejo) dijo que toma nota y da instrucción para que se revisen los dictámenes que 
elabore el Consejo. 

 
B. Carreras con baja demanda en la Universidad de Guadalajara. El consejero Marco 

Antonio Núñez Becerra (directivo del Centro Universitario de Tonalá) señaló que, en 
días recientes, a propósito de declaraciones hechas por el Rector General, se abrió un 
debate público sobre la baja demanda que tienen algunas carreras en la UdeG, en 
particular aquellas que promueven el pensamiento crítico, como Sociología, Filosofía, 
Estudios Liberales, Historia del Arte, Ciencia de los Alimentos, entre otras. Mencionó 
que éste es un problema grave que afecta a la UdeG. Señaló que los programas de 
estudio son propuestos por las academias en razón de su pertinencia social para el 
Estado de Jalisco y para México. Consideró que las carreras pertenecen a la UdeG, 
aunque estén adscritas a los Centros Universitarios. Destacó la importancia de hacer 
un esfuerzo para difundir y promover las carreras estableciendo una política 
institucional de difusión para que los estudiantes de preparatoria conozcan la oferta 
académica que tiene la Universidad. Lo anterior, a través de Comunicación Social, el 
Sistema de Educación Media Superior, las Coordinaciones de Carrera, la 
Coordinación de Servicios Universitarios, la Coordinación de Servicios Estudiantiles y 
el CEED. Enfatizó que Jalisco necesita sociólogas, filósofas, abogadas y abogados, 
así como licenciados en ciencias de los alimentos. Hizo un llamado al Consejo de 
Rectoras y Rectores para que se apoye la oferta educativa que tiene la Universidad 
mediante su difusión a los estudiantes. Comentó el caso concreto de la Licenciatura 
en Estudios Liberales que se imparte en el Centro Universitario de Tonalá, que tiene 
poca matrícula por falta de conocimiento de parte de la comunidad. Propuso al actual 
Rector General como a la Rectora Electa, implementar estrategias en la UdeG para 
dar a conocer las carreras y con ello, continuar impulsando el desarrollo del Estado y 
del país. Al respecto, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) 
consideró importante reforzar la orientación vocacional y hacer difusión y marketing de 
dichos programas académicos, en coordinación con el SEMS y con los Centros 
Universitarios, para promover y difundir las ofertas académicas que sean innovadoras, 
y decir la importancia que tienen las carreras de ciencias básicas y las de 
humanidades. Enseguida, dio instrucción al Secretario del Consejo para agendar el 
tema en la próxima sesión del Consejo de Rectoras y Rectores, con la finalidad de ser 
proactivos en este tema y elaborar un plan integral de promoción, difusión y 
orientación vocacional. 
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C. Invitación del Rector General para incorporarse al Gobierno Federal. El consejero 

José de Jesús Becerra Santiago (Representante General del Personal 
Administrativo/ SUTUdeG) expresó sentirse emocionado y orgulloso de que la Dra. 
Claudia Sheinbaum Pardo (Presidenta de México) haya invitado al Dr. Ricardo 
Villanueva Lomelí (Rector General) para incorporarlo al Gobierno Federal como 
Subsecretario de Educación Superior de la SEP. Lo anterior, porque con ello se 
reconoce la trayectoria, el liderazgo y compromiso con la educación superior, y el 
prestigio que tiene la UdeG como un referente en educación superior, en 
investigación, en difusión de la cultura, tanto a nivel local, nacional e internacional. 
Consideró que el Dr. Villanueva representará con pasión y compromiso la visión y los 
valores que tiene esta Casa de Estudio, en cuanto a formar jóvenes con compromiso 
social, espíritu de lucha y defensa de la autonomía universitaria. Expresó una 
felicitación al Rector Villanueva por esta nueva encomienda y le deseó el mejor de los 
éxitos. Para finalizar, propuso que el Consejo publique un desplegado para manifestar 
públicamente que este máximo órgano de gobierno de la Universidad de Guadalajara 
se congratula y está orgulloso de esta invitación hecha al Dr. Ricardo Villanueva 
Lomelí por la presidencia de la República. 
 
El consejero Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (académico del Centro Universitario de 
Ciencias Económico Administrativas) felicitó al Dr. Ricardo Villanueva Lomelí por la 
conducción de la UdeG y expresó un reconocimiento público a su labor como Rector 
General, por los logros alcanzados durante esta administración. Consideró que a los 
que han fungido como rectores de la UdeG en los últimos 40 o 50 años han podido 
constatar que en la Institución se ha materializado un conjunto de metas, propósitos y 
objetivos que ha impulsado la comunidad universitaria de varias generaciones, a pesar 
de las vicisitudes y presiones, pero también con satisfacciones, con una continuidad 
en la transformación de época que tuvo la Universidad al transformarse en Red 
Universitaria. 
 
Por otro lado, mencionó que la UdeG, durante mucho tiempo, ha tenido un trabajo 
nacional con la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior (ANUIES), y que dicha Asociación ha tenido diferentes etapas, pero una en 
particular que fue intensa cuando el Lic. Raúl Padilla López fue Rector de la UdeG 
(1989-1995) y en donde se trató de transformar la ANUIES para que ésta representara 
los anhelos de la educación superior y de las comunidades universitarias. Señaló que 
ese esfuerzo dio resultados, pero que finalmente éstos no se han materializado como 
la UdeG y otras universidades lo hubieran querido. Consideró que la invitación hecha 
al Dr. Villanueva materializa la representación de una figura con trayectoria en una 
universidad pública que viene desde abajo. Señaló que cuando se veía la política 
nacional, siempre se veía dar continuidad a la educación superior pública, laica y 
gratuita, que son aspectos que animaron la reapertura de la Universidad de 
Guadalajara. Mencionó que a estos valores hoy se suman nuevos propósitos como la 
calidad, la pertinencia de la enseñanza, la equidad, la igualdad de género, entre otros. 
Mencionó que la próxima incorporación del Dr. Villanueva al Gobierno federal 
contribuirá a materializar los propósitos generacionales que la Universidad ha 
impulsado durante décadas, y a la vez representará a muchas comunidades 
universitarias. Comentó que recientemente tuvo una comunicación con el Rector de la 
UNAM, y éste le hizo comentarios positivos y elogiosos a la persona del Dr. Ricardo 
Villanueva, así como del hecho de que las comunidades universitarias tienen una gran 
expectativa del trabajo que pueda desarrollar en la SEP. Para finalizar, opinó que el 
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Dr. Villanueva hará un buen papel en su nuevo encargo federal y le expresó que no 
está solo y que cuenta con esta Casa de Estudio para continuar defendiendo la causa 
de la educación pública, laica, popular, gratuita y de calidad. 
 

D. Conmemoración del 08 de marzo por el Día de la Mujer e invitación del Dr. 
Ricardo Villanueva Lomelí para incorporarse al Gobierno Federal. La consejera 
Zoé Elizabeth García Romero (Representante General del Alumnado/FEU) pidió que 
este 08 de marzo en que se conmemora el Día de la Mujer, fecha en que se desarrolla 
esta sesión del Consejo, no solo no se obvie hablar de ello, sino que se aborde este 
tema en la sesión. Señaló que se bien la UdeG ha logrado avanzar a pasos 
agigantados en los últimos años, dada la deuda histórica hacia la agenda feminista y 
la agenda de las mujeres, consideró que hoy es un día en el que se tiene que 
reflexionar, hacer un reconocimiento a muchas mujeres que han construido y siguen 
construyendo día a día esta Casa de Estudio, contribuyendo a la Universidad de 
Guadalajara a lo largo de la historia. Señaló que hoy la Institución tendrá a su primera 
rectora en la persona de Karla Planter, a quien reconoció por anunciar, en días 
recientes, sus primeras 10 acciones para una universidad igualitaria. Dijo que está 
convencida de que las acciones planteadas por la próxima Rectora de la UdeG 
generarán un nuevo paradigma que cambie el sistema en la Institución y que a través 
del Consejo General Universitario y los diferentes espacios de la Red Universitaria se 
hagan acciones afirmativas para transformar cada uno de los espacios para que sean 
libres de violencia. 
 
Por otro lado, dijo que las, los y les estudiantes se sienten muy orgullosas, orgullosos 
y orgulloses, porque en fecha próxima se incorporará el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí 
a la Subsecretaría de Educación Superior, de la SEP federal. Dijo que dicho éxito del 
Dr. Villanueva lo sienten como un éxito colectivo los estudiantes, porque durante su 
gestión al frente de la UdeG se generaron acciones que dejarán huella en la historia 
de la Universidad y que está segura de que, en su nuevo encargo federal, en los 
próximos años dejará huella para el país en materia de educación superior. Deseó 
éxito al Dr. Villanueva y aseguró que con su trabajo seguirá transformando la 
educación con responsabilidad y con sentido social. 
 
La consejera Claudia Victoria Contreras Cárdenas (alumna del Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud) dijo tener unas palabras preparadas, dirigidas al Rector 
General, por las que pidió permiso para dar lectura: 
 

“Amigo Rector General de nuestra máxima Casa de Estudios de Jalisco: La 
gloriosa Universidad de Guadalajara, Dr. Ricardo Villanueva Lomelí, a nombre 
de los estudiantes que representamos mis compañeros, el Consejo y yo del 
CUCS, hacemos un amplio reconocimiento a tu rectorado que se caracterizó por 
dar una lucha permanente y una valiente batalla en favor de nuestra Casa de 
Estudios y de sus mejores causas. Enarbolando ideas vanguardistas nos has 
brindado a los universitarios un sentido de pertenencia e identidad con la 
educación pública, consolidando nuestro compromiso y orgullo universitario. 
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Nuestra universidad es histórica, de avanzada, sólido pilar del conocimiento, de 
la ciencia, de la tecnología y del abanderamiento de las mejores y más nobles 
acciones y altos propósitos. Estamos seguros que siempre llevarás en tu 
corazón los colores tatuados de los Leones Negros. Como líder de nuestra gran 
manada, te deseamos todo el éxito en tus próximas tareas institucionales, 
porque siempre pones en alto el nombre de la ilustre Universidad de 
Guadalajara. 
 
Tenemos un futuro alentador ya, que la Dra. Karla Planter, amiga de los 
estudiantes y aliada incondicional de los jóvenes universitarios, con su formación 
académica y su formación social como una mujer valiente y guerrera, de 
convicciones, de retos y desafíos, nuestra Universidad quedará en inmejorables 
manos con nuestra Rectora General Electa. 
 
Tenemos un pasado que nos permite estar orgullosos de nuestras raíces y 
génesis, un presente lleno de los más altos valores y principios de la educación 
pública, que nos permiten proyectarnos hacia un futuro, que nos permita 
construir una sociedad más digna, más libre y con justicia social. 
 
Le agradezco mucho Rector”. 

 
E. Agradecimiento. El consejero José Manuel Jurado Parres (directivo del Sistema de 

Educación Media Superior) manifestó, citando al músico Gustav Mahler, el deseo de 
encontrar la máxima fórmula de las palabras para expresar lo que para él significa el 
Dr. Ricardo Villanueva Lomelí; expresó que el Rector General ha demostrado durante 
su rectorado su sensibilidad y una prudencia milimétrica. Refirió que la obra impulsada 
por el Rector actual se sintetiza en la creación de tres nuevos centros universitarios, 
un fondo perenne de pensiones, la lucha que encabezó con la comunidad universitaria 
para defender la autonomía universitaria, la mejora de las condiciones en los 
emolumentos y cuidados de los trabajadores universitarios, en particular su apoyo al 
SEMS, la restitución de una relación compleja y difícil con el Poder Ejecutivo del 
Estado y el logro del presupuesto constitucional; y por otro lado, la elección después 
de 232 años de una mujer Rectora General. Finalmente, señaló que ahora que el Dr. 
Ricardo Villanueva sea Subsecretario de Educación Superior de la SEP, llevará 
consigo el acervo de la Universidad de Guadalajara y de su comunidad universitaria. 
Finalmente, expresó las siguientes palabras del músico Ludwig Van Beethoven, 
dirigidas al futuro Subsecretario: “el único símbolo de superioridad que conozco es la 
bondad, todo el que obra recta y noblemente puede por ello mismo sobrellevar el 
infortunio”. Así mismo, señaló que, por todas las razones anteriores, el Rector General 
pertenece ya, al “gran coro de universitarios de excepción que continuará cantando la 
gloria eterna de la Universidad de Guadalajara”. 
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F. Reconocimiento. El consejero Juan Manuel Soto García (directivo del Sistema de 

Educación Media Superior) manifestó que es un orgullo escuchar en esta sesión del 
Consejo el trabajo que se lleva a cabo en los diferentes Centros Universitarios de la 
Red Universitaria y el Sistema de Educación Media Superior, así como estar orgulloso 
del lema universitario “PIENSA Y TRABAJA”. Expresó un reconocimiento Mtro. 
Guillermo Arturo Gómez Mata por su papel como Secretario General y a todo el 
equipo de la Secretaría General, así como al Dr. Héctor Raúl Solís Gadea como 
Vicerrector Ejecutivo, quienes junto al Dr. Ricardo Villanueva Lomelí han llevado a 
cabo una labor extraordinaria. Finalmente, señaló que el Rector General siempre 
contará con el apoyo de la comunidad universitaria, al igual que la Rectora General 
electa nunca estará sola. 
 
La consejera Mara Nadiezhda Robles Villaseñor (académica del Centro Universitario 
de Ciencias Sociales y Humanidades) consideró que hoy convergen circunstancias 
muy especiales en este Consejo; por un lado, es 08 de marzo, día no de fiestas sino 
de marchas, de lucha y de protesta. Comentó que hoy no se debe olvidar que se 
conmemora que trabajadoras neoyorkinas en representación de todas las mujeres del 
mundo protestaron por sus terribles condiciones laborales y el patrón decidió 
quemarlas vivas para demostrar que las mujeres no se podían rebelar. Señaló que 
hoy las condiciones son diferentes gracias a la lucha, y se tiene una Presidenta de la 
República que ha hecho un papel muy digno en la difícil circunstancia que está 
viviendo México. Recordó que este Consejo tuvo la valentía de nombrar recientemente 
a una mujer como rectora en la Mtra. Karla Planter y que representa un triunfo 
histórico de la lucha de las mujeres. Precisó que el día de hoy se debe reconocer la 
trayectoria del Dr. Ricardo Villanueva porque es el primer Rector General de la UdeG, 
que inauguró una etapa histórica de lucha estudiantil, al ser un rector egresado de las 
filas de la Federación Estudiantil Universitaria, de lo cual todos los fundadores de la 
FEU deben sentirse muy orgullosos. Destacó que José Alfredo Peña Ramos, Tonatiuh 
Bravo Padilla, y Raúl Padilla López, jugaron un papel fundamental en generar la 
correlación de fuerzas para que fuera posible acabar con una etapa obscura en la 
historia de la UdeG. Expresó que el reto presupuestal no le preocupa porque si hay 
alguien que ha demostrado capacidades para negociar y poder conseguir mayores 
recursos para la educación pública ha sido Ricardo Villanueva, y que el logro del 
presupuesto constitucional lo acredita. Señaló que cuando el Dr. Ricardo Villanueva 
fue Secretario de Planeación y de Finanzas del Estado en el gobierno de Aristóteles 
Sandoval, apoyó desde allá a la Universidad. Dijo estar segura de que el reto 
presupuestal y político lo podrá resolver el Dr. Villanueva por su habilidad para 
generar consensos. Por otro lado, señaló que lo que verdaderamente va a estar en 
juego es si efectivamente este país tiene la capacidad para hacer de sus 
universidades el semillero y la construcción de un país diferente. Finalmente, expresó 
que está segura que el Dr. Ricardo Villanueva, junto con la Rectora Karla Planter, 
harán de la Universidad de Guadalajara, como siempre, un ejemplo nacional.  
 
El consejero José de Jesús Becerra Santiago (Representante General del Personal 
Administrativo/ SUTUdeG) solicitó que antes de pasar al siguiente punto, en su caso, 
se vote si así lo considera el Consejo, la propuesta para que el Consejo General 
Universitario publique un desplegado por el nombramiento del Dr. Ricardo Villanueva 
Lomelí como funcionario del Gobierno Federal, y que sea la Vicerrectoría la 
responsable de elaborarlo. 
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El consejero José Alfredo Peña Ramos (Rector del Centro Universitario de Tonalá) 
felicitó al Dr. Ricardo Villanueva por su buen desempeño, por todo lo que vivió durante 
su administración y por lo que ha dado a la Universidad de Guadalajara y al Estado de 
Jalisco. Le deseó lo mejor en el futuro. 
 
Una vez dicho lo anterior, el Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del 
Consejo) sometió a votación la propuesta hecha por el consejero José de Jesús 
Becerra Santiago, en el sentido de publicar un comunicado, en nombre del Consejo 
General Universitario. Lo anterior, a través del Consejo de Rectores, a propuesta del 
Vicerrector. Lo anterior, se aprobó en votación económica, por unanimidad. 
 

G. Reconocimiento al Fondo de Pensiones. El consejero Jesús Palafox Yáñez 
(Representante General del Personal Académico/ STAUdeG) comento que durante la 
presente administración se han hecho muchos frutos. En nombre de los académicos 
de la Universidad expresó un reconocimiento al Dr. Ricardo Villanueva como Rector 
General por el aseguramiento del Fondo de Pensiones, que representa la prestación 
más importante de los trabajadores al concluir su vida laboral. Recordó que desde el 
año 2003 que inició el Régimen de Pensiones y el Fondo de pensiones universitario, y 
que finalmente concluye el año 2024 para lograr la perennidad y tener la seguridad por 
180 o 200 años. Finalmente, felicitó al Dr. Villanueva por la invitación que le hace el 
Gobierno Federal y le deseó éxito en su próximo encargo. 
 
El Dr. Ricardo Villanueva Lomelí (Presidente del Consejo) informó de la posibilidad 
de tener otra sesión del Consejo, el 29 de marzo, para el nombramiento del Director 
de Finanzas, entre otros puntos, y que ahí podría ser su última sesión. Asimismo, 
informó que el próximo 26 de marzo presentará su Sexto y último Informe de 
Actividades y el 1º de abril, ya como exrector, estará acompañando a la Mtra. Karla 
Planter para su toma de protesta. 
 
Por otro lado, manifestó haber recibido generosidad y muestras de cariño de la 
comunidad en estos 6 años de trabajo. Agradeció estas muestras de cariño por hacer 
su trabajo a través de caminar, escuchar y resolver solicitudes. 
 
Pidió no despedirse todavía, en razón de que habrá forma de verse más veces. 
Señaló que la invitación que le hace el Gobierno Federal para ser Subsecretario no se 
la hacen a su persona sino al trabajo que hizo la comunidad universitaria de la UdeG 
durante estos últimos seis años. Mencionó que tratará de representar dignamente a 
esta Casa de Estudio en su nuevo encargo. Enseguida, a propuesta suya, el pleno 
expresó un aplauso generalizado por los últimos seis años trabajados. 

 
Una vez agotado el orden del día, y no habiendo más asuntos que tratar, el consejero 
Ricardo Villanueva Lomelí, en su calidad de Presidente del Consejo, procedió a realizar 
la declaratoria de clausura de la presente Sesión Ordinaria del Consejo General 
Universitario, a las 15:54 horas del sábado 08 de marzo de 2025. 
 
Agradeció la asistencia y participación de los integrantes del Consejo y, asimismo, solicitó 
al Secretario de Actas y Acuerdos la elaboración del acta de la sesión. 
 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el 08 de marzo de 2025. 
 


